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A PARTIR DEL 04 DE 
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TÉRMINO DE 

TRASLADO. 

VENCE EL DÍA 10 

DE OCTUBRE DE 

2022, A LAS 5 DE 

LA TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 03 de octubre del año dos mil veintidós (2022). Siendo las 8:00 

a.m. en la página web de la Rama Judicial, por el término de tres (03) días, los que comienzan 

a correr a partir del 04 de octubre de 2022. (Artículos 110 Y 370 del Código general del 

Proceso). 

 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA  

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO: Que vence el término de traslado hoy 10 de octubre del año dos 

mil veintidós (2022), siendo las 5:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA  
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SEÑOR:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
Colón - Putumayo
E. S. D.
 
 
REFERENCIA DEMANDANTE APODERADO DEMANDADA APODERADO ACTUACIÓN

EXPEDIENTE:

862194089001-2022

– 00025

RESPONSABILIDAD

CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

YULI MARCELA

LOMBANA CAIPE

JORGE ELIECER

LOMBANA CAIPE

ALBA ALINA

TONGUINO ORTEGA

LUIS ARMANDO

SAENZ ZAMBRANO/

CONTESTA DEMANDA

EXCEPCIONES 

 
 
Señor Juez,
 
LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO, mayor de edad, con domicilio en el municipio de
Pasto, departamento de Nariño, identificado con la cédula de ciudadanía #
12.957.162 expedida en Pasto-N, y con T.P. # 29.306 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, con CANAL DIGITAL luisarmandosaenzzambrano@gmail.com, oficina
504 ubicada en el sector urbano del municipio de Pasto, calle 18 # 24-29 CENTRO
COMERCIAL LOS ANDES, celular +573187692095, en mi calidad de apoderado de la
señora  ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía Nº41.180.007 expedida en Colón-P, demandada en el de la referencia,
respetuosamente, en su nombre y representación, me permito contestar la demanda
de la referencia, ya que estamos dentro del término legal para hacerlo:

...SÍRVASE ACUSAR RECIBO...

Atentamente  

LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO 
Sáenz & Sáenz Abogados Consultores

Calle 18 No. 24 - 29, Oficina 504 C. Com. Los Andes
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Cel: 313 287 42 06 - 304 650 68 40 

Que tengas un excelente día, Que el Amor y la Felicidad te
Acompañen todos los días.



 

Sáenz & Sáenz Abogados Consultores 
LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO 

MAYRA ALEJNADRA TIMARAN MORENO - HEYLEN DEL ROSARIO ZAMBRANO ORTEGA – OLGA VIVIANA MERCHAN GARCIA – 
FERNANDA JARAMILLO QUINTERO -  

  LUIS CARLOS SÁENZ ORDOÑEZ 
DIRECTOR 

 

_______________________________________________________________________________________________________________ 
 
Pasto                                                                                                       CALLE 18 Nª24 – 29 OFICINA 504 CENTRO COMERCIAL LOS ANDES 
                                                                                                                   Carrera 24 N°17 – 75 OFICINA 605 EDIFICIO CONCASA  
Puerto Asís                                                                                                                        CALLE 14 N°24 – 23 BARRIO SAN NICOLAS 
Bogotá D. C.                                                                                                                Carrera 3 Nº21 – 46 TORRES DE FENICIA TB 2501 
Celulares                                       318 769 2095 - 313 287 4206                                 

MAIL OFICINA:                saenzabogados2015@gmail.com 
CANAL DIGITAL PROCESO: luisarmandosaenzzambrano@gmail.com 

  
 

 

SEÑOR: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Colón - Putumayo  

E. S. D.  
 
 
REFERENCIA DEMANDANTE APODERADO DEMANDADA APODERADO ACTUACIÓN 

EXPEDIENTE: 
862194089001-2022 
– 00025 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

YULI MARCELA 
LOMBANA CAIPE 

JORGE ELIECER 
LOMBANA CAIPE 

ALBA ALINA 
TONGUINO ORTEGA 

LUIS ARMANDO SAENZ 
ZAMBRANO/ 

CONTESTA DEMANDA 

 
 

Señor Juez, 

 

LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO, mayor de edad, con domicilio en el 

municipio de Pasto, departamento de Nariño, identificado con la cédula de 

ciudadanía # 12.957.162 expedida en Pasto-N, y con T.P. # 29.306 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, con CANAL DIGITAL 

luisarmandosaenzzambrano@gmail.com, oficina 504 ubicada en el sector 

urbano del municipio de Pasto, calle 18 # 24-29 CENTRO COMERCIAL LOS 

ANDES, celular +573187692095, en mi calidad de apoderado de la señora  

ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº41.180.007 expedida en Colón-P, demandada en el de la 

referencia, respetuosamente, en su nombre y representación, me permito 

contestar la demanda de la referencia, ya que estamos dentro del término 

legal para hacerlo: 

 

 

I A LOS HECHOS: 

 

1. Lo acepto. 

2. No lo acepto, el decreto 1260 de 1970, señaló como término para 

registrar el matrimonio católico dos meses contados a partir de su 

celebración. El registro se realizó cuando ya no existía el matrimonio, tanto 

para la fe católica como para el Estado. 

 

3. No lo acepto, falsum verum. El matrimonio tanto católico como el 

celebrado por la autoridad civil, tiene vigencia y existe única y 

exclusivamente entre vivos. Termina, entre otras causales, por la muerte de 

uno de los cónyuges o de ambos.  

 

En Colombia, únicamente el matrimonio que celebra el Estado, por sí 

mismo, ipso jure, produce los plenos efectos civiles, por el solo hecho de 
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celebrarlo. Así lo indica en Código Civil. Lo que impone afirmar, que en 

tratándose de matrimonios religiosos, para alcanzar plenos efectos civiles, el 

registro del matrimonio, debe hacerse en el tránsito de la vida de ambos 

cónyuges.  

  

 Siendo así, desde la preceptiva del derecho constitucional 

colombiano, el registro, ante el Estado colombiano (Registraduría Nacional 

del Estado Civil del municipio de Ipiales), del acta católica del matrimonio, es 

un acto inane, cuando se la realiza, después de la muerte de uno o de 

ambos cónyuges, pues, ante la muerte, el matrimonio es inexistente, ha sido 

aniquilado de la vida jurídica y de las personas en él comprometidas. 

 

 No hay que perder de vista, que, desde el 05 de junio de 1991, 

Colombia es un ESTADO SOCIAL DE DERECHO laico no confesional, lo que 

exige del Juez resolver todos estos asuntos desde el BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD y desde la EXCEPCION DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

 No obstante, el juez promiscuo del circuito de familia de Sibundoy, 

tramitó la liquidación de una sociedad conyugal inexistente y repartió unos 

bienes que nunca le pertenecieron al causante, generando un grave daño a 

mi representada. 

 

4. Lo acepto. 

5. No lo acepto, se le adjudicaron, bienes que no le eran de propiedad 

del causante, si no de ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, como lo hemos 

explicado en el numeral 3 de la presente contestación. 

6. No lo acepto, como lo indicamos en el numeral 3 de la presente 

contestación, no existe cónyuge supérstite, sin embargo, el señor Juez 

Promiscuo del Circuito de Familia de Sibundoy, trasgrediendo todo el orden 

constitucional, le endilgó tal calificativo a mi mandante, quitándole sus 

bienes, para entregarlos motuo propio a la demandante JULY MARCELA 

LOMBANA REYES, contrariando el principio Iustitia suum cuique distribuit. 

7. No lo acepto. Falsum verum. La aprobación de la partición, con la 

referida sentencia, trasgrede el orden público, la moral, las buenas 

costumbres, el buen nombre la constitución y la ley, inmotivadamente, en 

abierta arbitrariedad, el señor Juez Promiscuo del Circuito de Familia, 

aprueba una partición y adjudicación, que por su naturaleza está originada 

en NULIDAD ABSOLUTA como lo india la legislación agraria colombiana, 

NULIDAD ABSOLUTA que debía ser declara por el juez incluso oficiosamente. 

Esta supina omisión, ha dado lugar a iniciar una demanda de rescisión de la 

partición, que se ventila en el juzgado promiscuo del circuito de familia de 

Sibundoy, con el radicado de 2021 – 00056 del que hace parte en calidad de 

demandada la señora JULY MARCELA LOMBANA REYES, cuyo actual 

apoderado, Dr. JORGE ELIECER LOMBANA CAIPE es quien ha dado respuesta 
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a la misma, proceso que se encuentra para la audiencia de pruebas y 

juzgamiento de primera instancia y que fue admitida mediante auto  

interlocutorio 159 del 26 de julio de 2021.  

 

8.;9.;10.;11.;12.; 13 y 14. (los numerales indicados, son uno solo, por lo que 

guardan estrecha relación entre sí, por lo cual los respondemos en este 

bloque). 

 No los acepto. No obstante, lo ya indicado en el numeral 3 y siguientes 

de la presente contestación, y a fin de resolver el litigio fijado por la 

demandada, aceptando la tesis de la existencia de la sociedad conyugal. 

 

15. Lo aceptamos parciamente, en cuanto que es verdad la venta, no 

aceptamos que esa venta sea la causa para otorgar una presunta 

indemnización de perjuicios, el asunto ya fue debatido, y se demostró la 

legalidad de la enajenación, por lo mismo se absolvió de todos los cargos a 

mi representada, que son los mismos que ahora se hacen, con el nombre de 

indemnización de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual. 

 

Es decir, que nos encontramos frente al instituto procesal llamado 

COSA JUZGADA según la cual, no se permite juzgar a una misma persona por 

los mismos hecho y la misma causa. Non bis in ídem.   

 

La demandante debatió el tema, como juicio sancionatorio por 

OCULTAMIENTO DE BIENES de la sociedad conyugal, pidiendo que se le 

ordene a ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, la restitución del inmueble, y se la 

condene al pago del doble del valor del mismo, a título de indemnización, 

como lo prevé la norma, y a ser sancionada quedando excluida su 

participación de tal inmueble, como la misma lo indica. 

 

El juzgado promiscuo del circuito de familia de Sibundoy DESPACHÓ 

NEGATIVAMENTE las pretensiones de la demanda, habida cuenta de la 

legalidad del acto, cuya sentencia fue confirmada por el Tribunal Superior de 

Mocoa. Es decir que, volvemos a decirlo, hablamos de la cosa juzgada. 

 

16. No lo acepto, por cuanto ese avalúo y la pretendida restitución 

dineraria y la indemnización alegada, ya se resolvió en proceso judicial que 

dio al traste con las pretensiones de la heredera, siendo que a la fecha hay 

cosa juzgada. 

 

17. No lo acepto, por cuanto ya fue debatido entre las partes, cuyas 

sentencias adversas a la demandante anexo a la presente contestación. La 

herencia ya fue repartida la heredera pretendió ingresar el inmueble objeto 

de la presente demanda indemnizatoria a la masa herencial, el proceso 
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adecuado, es decir con el sancionatorio de ocultamiento de bienes, 

habiendo sido fallida su pretensión. 

 

Hoy en un acto temerario, busca injustamente, ingresar a su patrimonio 

una indemnización, por la herencia no recibida, siendo que ya se juzgó, que 

la justicia declaró la legalidad de la enajenación, mediante el procedimiento 

adecuado y debido.  

 

 Habiendo sido juzgado el negocio por la vía jurídica que indica nuestro 

ordenamiento procesal civil, como ya lo hemos señalado, la demandante de 

ese proceso, hoy da pruebas de su temeridad y e incluso podríamos sindicar 

su conducta como de mala fe, al repetir la demanda, ahora por la 

responsabilidad civil extracontractual, pretendiendo con los mismos hechos y 

contra la misma demandada, embolsillarse un dineral producto de un bien 

que no podía ser parte de la masa herencial. 

 

18.  No lo acepto, ya fue juzgado en la sucesión y de otro lado en el 

proceso de ocultamiento de bienes que perdió la misma demandante en 

contra de la misma demandada y por el mismo bien, con el mismo objeto: 

llevarse a su patrimonio un bien inmueble o en dinero, que ya le indicó la 

justicia no hacia parte de la masa herencial y que la enajenación fue 

legítima.  

 

 

II A LOS HECHOS PREVIOS A LA VENTA DEL INMUEBLE SOCIAL 

 

1.;2.;3.;4.;5.;6.;7.;8.;9. y10, los contesto en el presente bloque ya que son una y 

la misma cosa: 

 

No los acepto. - La demandante indebidamente trae a colación todo lo que 

ya fue debatido y resuelto tanto en la sucesión del causante ARMANDO 

MESIAS LOMBANA CAIPE como en la demanda de OCULTAMIENTO DE BIENES, 

así:  

 

i)La legitimidad de la venta del inmueble a la señora CAROL LÓPEZ ESPAÑA, 

ii) la impertinencia de que dicho inmueble haga parte de la masa herencial, 

iii)la absolución a mi mandante de todos los cargos de restitución,  

indemnizatorios y sancionatorios, quedó debidamente juzgado entre las 

mismas partes, por uno mismo bien enajenado por la señora ALBA ALINA 

TONGUINO ORTEGA, por los mismos hechos. 

 

Hoy la demandante, sin poder ocultar su entrampamiento, el disfraz que 

utiliza INDEMNIZACION POR RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL no la 
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alcanza a cubrir, y se pone de manifiesto su habilidosa maniobra e intención 

de inducir en error a la justicia burlando la cosa juzgada y el debido proceso. 

 

 

III AL TRAMITE DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE SIBUNDOY PUTUMAYO en el sucesorio 2012-00062-01, 

respecto a los inventarios adicionales:  

 

1.;2.;3.;4.;5-;6.;7.;8. Respondo los hechos indicados en los numerales indicados, 

por cuanto son uno y la misma cosa. 

 

No los acepto. - Primero sea destacar que éstos, antes que, hechos, 

constituyen i) grave vulneración al principio de la cosa juzgada civil, iii) grave 

vulneración al principio non bis in ídem, iii) grave abuso al derecho a litigar, 

iv) grave vulneración al DDFF debido proceso, consagrado en el artículo 29 

de la carta, entre otras muchas vulneraciones, trasgresiones y abusos que la 

demandante ejecuta con abuso, desviación y vulneración DDFF de acceder 

a la justicia. 

 

De la simple lectura de los fallos de primera y segunda instancias del asunto 

DECLARATIVO SANCIONATORIO por presunta ocultación de bienes sociales, 

que presuntamente causó el daño de no haber recibido la cuota hereditaria 

la demandante, concluimos sin el menor esfuerzo interpretativo, que ese 

juicio con el actual tienen iguales los siguientes tres elementos: 

1. Eadem personae, son los mismos sujetos o extremos procesales, no solo 

como personas naturales, sino jurídicamente, que es lo relevante; 

2. Eadem res, tienen el mismo objeto o cosa;  

3. Eadem causa petendi, la demandante, fundamenta su derecho, en la 

misma causa o la razón de las pretensiones  

Y como lo ha señalado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la 

identidad jurídica y material, en los tres elementos indicados, implica 

igualmente tres clases de límites de la cosa juzgada: los límites subjetivos, 

objetivos y causales. Que abundaremos en la excepción de COSA JUZGADA 

que proponemos. 

 

IV. A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES:   

V. A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  

 

Mi mandante se opone a las pretensiones principales y subsidiarias, por 

cuanto el caso ya fue juzgado y le fueron declaradas, adversas,  similares 

pretensiones. 
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✓ Condénese encostas a la demandante Señora JULLY MARCELA 

LOMBANA REYES. 

 
VI. AL JURAMENTO ESTIMATORIO:  

   

Existiendo prescripción de la acción y cosa juzgada como ya se ha 

demostrado, este juramento estimatorio no tiene ninguna importancia para el 

caso.  

 
VII: COMPETENCIA, CUANTIA Y TRAMITE: 

 

Correcto. 
 

VIII: REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: 

 

Se viola el principio: Forum Domicilium Reus principio según el cual Ubi 

domicilium reus hbet vel tempore contractus habuit, licet hoc postea 

transtulerit, ibi tantum eum covenieri oportet. 

 
IX: AL DERECHO: 
 

Al señor juez le corresponde, saber deslizarse por entre la bazofia que, la 

demandante denomina DERECHO, se nota la ausencia de  consideración 

filosófico jurídica alguna, de lógica y argumentación jurídica,   propio en la 

dicción de la demandante, tanto en el presente asunto, como en el anterior 

de OCULTAMIENTO DE BIENES o sancionatorio. 

 

El JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE SIBUNDOY y el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MOCOA, absolvieron de los cargos enrostrados a la Señora 

ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, por la demandante. 

 
X. A LAS PRUEBAS: 

 

El señor juez sabrá valorarlas en su oportunidad. 

 

DECLARACIONDE PARTE Y TESTIMONIOS. - La declaración de parte solicitada y 

las testimoniales, sírvase señor juez rechazarlas, por cuanto, ese debate se 

hizo en el proceso declarativo sancionatorio, radicado con el 

N°86749318400120190010200 del Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia 

de Sibundoy, terminado con sentencia desestimatoria de las pretensiones de 

la activa por cuanto no probó el dolo, la culpa, el ocultamiento y distracción 

de bienes sociales. Hoy no puede enmendar sus falencias del proceso 

anterior, reviviendo un debate que lo dio en el anterior declarativo. Kas 
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falencias que tuvo al no probar la culpa ni el dolo de ALBA ALINA TONGUINO 

ORTEGA, hoy ya no le es permitido hacerlo. 

 
XI: ANEXOS 

XII: NOTIFICACIONES: 

Se aceptan. 

 
E XC E P C I O N E S   P R E V I A S  

 

PRESCRIPCION DE LA ACCION: 

 

De la acción de responsabilidad civil extracontractual, se encarga el Libro 

Cuarto, TITULO XXXIV del Código Civil, con el nombre de RESPONSABLIDAD 

COMUN POR LOS DELITOS Y LAS CULPAS. 

 

En tratándose de la prescripción de esta acción, el artículo 2358 consagra: 

 
Las acciones para la reparación del daño proveniente del delito o culpa 
que pueden ejercitarse contra los que sean punibles por el delito o 
culpa se prescriben entro de los términos señalados en el Código Penal 
para la prescripción de la pena principal. (inc. 1) 

 

Lo primero que se debe decir, es que estas acciones se han instituido para 

reparar el daño, …proveniente del delito o culpa que pueden ejercitarse contra los 
que sean punibles por el delito o culpa… seguidamente abonaremos que la norma 

califica el origen o fuente del derecho en el delito o culpa, y califica al sujeto 

pasivo obligado directo, a la reparación del daño, como punibles por el delito o 
culpa. Es decir que no se trata de cualquier daño ni de cualquier sujeto. En ese 

entendido, entonces la norma, se pone de cara al proceso penal, tanto es 

así que la prescripción de estas acciones las refiere al código de la materia, 

por lo que señala: … se prescriben entro de los términos señalados en el Código Penal 
para la prescripción de la pena principal…que bien se sabe la prescripción no 

puede ser inferior a cinco (5) ni mayor de veinte (20) años1. 

 

Sin embargo, la prescripción, en tratándose de casos como el que nos 

ocupa, se aparta del instituto de la prescripción penal. Así lo señala el artículo 

98 del Código Punitivo de Colombia: 

 
La acción civil proveniente de la conducta punible, cuando se ejercita 
dentro del proceso penal, prescribe, en relación con los penalmente 
responsables, en tiempo igual al de la prescripción de la respectiva 
acción penal. En los demás casos, se aplicarán las normas pertinentes 
de la legislación civil. 

 
1 C.P. art. 
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Entonces debemos afirmar que, la prescripción de que trata el artículo 2358 

del Código Civil Colombiano, es para la acción de reparación . . . cuando se 
ejercita dentro del proceso penal, . . . más en el caso que nos ocupa, para definir 

la prescripción… se aplicarán las normas pertinentes de la legislación civil. . ..  
 

La remisión nos lleva al TITULO XLI DE LA PRESCRIPCIÓN del Código Civil 

Colombiano, artículos 2512 a 2545. 

 

La demandante pretende ser resarcida por el presunto daño, por la 

enajenación del inmueble de que trata el negocio jurídico de compraventa 

contenido en la escritura pública 554 del 27 de julio de 2012, MI 441-17329 de 

la ORIP, negociación legítima, como lo ha establecido el Juez Promiscuo del 

Circuito de Familia de Sibundoy y el Tribunal Superior de Mocoa, en sendas 

sentencias y ha hecho tránsito a cosa juzgada.   

 

Sin embargo, para los fines prácticos de la excepción propuesta, debemos 

tener en cuenta, que la enajenación se realizó el 27 de julio de 2012.  

 
Toda acción por la cual se reclama un derecho se extingue por la 
prescripción adquisitiva del mismo derecho2. 

 

La demandante, protesta la enajenación del inmueble de marras, ya que, 

según su decir, el inmueble pertenecía a la masa herencia, esa enajenación, 

no le permitió recibir la cuota hereditaria que de él le correspondía, 

ocasionando daño a su patrimonio, que ahora reclama se le resarza a título 

de indemnización. 

 

Si la activa consideraba que la compraventa, recaía sobre un bien de la 

masa herencial y era lesiva a la sucesión y particularmente para su interés 

patrimonial de heredera, tenía que haber protestado y denunciado el 

negocio jurídico, ante las autoridades judiciales, para que en sentencia que 

hiciera tránsito a cosa juzgada material, aniquilar la compraventa e 

incorporar al patrimonio herencial el bien inmueble en cuestión, dentro de los 

cinco (5) años siguientes al registro del instrumento público de enajenación, 

toda vez que estamos frente al fenómeno jurídico de la prescripción 

ordinaria3. 

 
El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3) años para 
los muebles y de cinco (5) años para los bienes raíces. 

 
2 C.C.C. art. 2538 
3 C.C.C. art. 2528 Para ganar la prescripción ordinaria se necesita posesión regular no interrumpida, 
durante el tiempo que las leyes requieren 
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Trascurrido ese término, todo ha quedado saneado, por cuanto, quien 

adquirió el bien, lo posee en forma pública, de buena fe4 y regular5, pacífica, 

ininterrumpida y con justo título6. 

 

La enajenación se deriva de justo título, y el negocio jurídico igualmente se 

transita con justo título, de lo que debe concluirse que las reclamaciones de 

la demandante tenían que realizarlas dentro de los cinco (5) años siguientes 

al registro del instrumento público. 

 

Si alguna irregularidad, que realmente jamás la tuvo, en el titulo traslaticio de 

dominio, ha quedado saneado por el transcurso del tiempo sin reclamación 

de la demandante; si algún daño pudo haber causado, que jamás lo causó, 

el negocio jurídico, quedó sin reclamo oportuno, pues el transcurso de los 

cinco (5) años, sucedió sin reclamo alguno de la demandante, por lo mismo 

abandonó ese presunto derecho, y hoy ya está extinguido. 

 

Todo esto ha transcurrido a ciencia y paciencia de la demandante, no 

obstante, en un acto de abuso del derecho a litigar, propone esta acción de 

reparación por responsabilidad civil extracontractual, amen que bien lo sabe, 

la judicatura se ha pronunciado sobre la legitimidad del negocio jurídico, en 

el declarativo de OCULTAMIENTO DE BIENES, que perdió en las dos instancias.  

 
 

COSA JUZGADA 

 
La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza 
de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo 
objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos 
procesos haya identidad jurídica de partes. 
 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 
proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el 
primero o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con 
posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 
comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada 
surtirá efectos en relación con todas las comprendidas en el 
emplazamiento. 

 
4 C.C.C. art. 768 y art. 769 
5 C.C.C. art. 764 
6 C.C.C. art. 765 
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La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión7. 
 

 

La Sala Civil de Casación de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

sobre el tema ha señalado: 

 
 

1. Por causa jurídica según se ha dicho en repetidas oportunidades, 
debe entenderse el hecho generador que el actor hace valer en su 

demanda como fundamento de la acción o de la excepción, valga decir, el 
principio que origina el pretendido derecho o «el motivo o fundamento 
del cual una parte deriva su pretensión deducida en el proceso» (CSJ 

SC 139, 24 Jul. 2001; CSJ SC, 5 Jul. 2005, rad. 1999-01493; CSJ SC, 18 
Dic. 2009, rad. 2005-00058-01). 

 
Acerca de este límite objetivo de la cosa juzgada, explicaba el profesor 

Coviello:  

 
“Para que exista la identidad de la cuestión y, por ende, la excepción de 
cosa juzgada, no basta que el objeto de la nueva demanda sea idéntico 
al de la anterior, sino que es preciso, además, que se pida el mismo 
objeto por la misma causa. Por esta causa debemos entender el 

hecho jurídico que sirve de fundamento a la pretensión; de aquí 
que se distinga netamente de la acción, porque de un solo y mismo 
hecho jurídico pueden derivar varias acciones, como de la compraventa 
la actio redibitoria y la quanti minoris; que se distinga también de los 
motivos o razones, así de hecho como de derecho, aducidos para 
justificar la demanda; de los medios de prueba que pueden ser variados 
respecto al mismo hecho jurídico, y, finalmente, del objeto práctico, o 
motivo psicológico que induce a entablar determinado juicio. Poco 
importa, pues, que la acción que se ejercita sea diversa de la 
anteriormente acogida o rechazada por la sentencia, que sean diversos 
los motivos invocados para justificar la nueva demanda, que se 
invoquen nuevos medios de prueba, o que sea diferente el fin práctico de 
la demanda; la excepción existe cuando, no obstante, tales 

diferencias, el fundamento jurídico de la pretensión es el 
mismo’.8 

 
De la misma opinión es Alsina, para quien la causa “es 

el hecho jurídico que se invoca como fundamento de la acción y 

 
7 C. g. p. art. 303 
8 COVIELLO, Nicolás. Op. cit., p. 629. 
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no se debe confundir con el hecho constitutivo del derecho o con 
la norma abstracta de la ley”.9  

 
«Hay lugar a distinguir -ha sostenido esta Sala- entre 

la causa remota y la próxima del derecho que se 
reclama, pues solo esta última es la verdadera causa de 

pedir, al paso que la remota o lejana es intrascendente 
para los efectos de la cosa juzgada, la cual se configura 
cuando hay identidad en la causa próxima entre el 

primero y el segundo proceso». 
 

Y añadió: 
 
Para clarificar aún más el tema, la doctrina ha definido:  
 
“Para que la sentencia ejecutoriada tenga la autoridad de la 
cosa juzgada en el segundo juicio es forzoso que la acción que 
la produjo, sea idéntica a la que se intenta en el segundo 
proceso, porque de otra manera no hay razón alguna para que 
se respete lo resuelto en la ejecutoria y se decida lo mismo que 
lo resuelto por ella. A propósito de esta identidad, algunos 
autores clásicos aconsejaban que cuando se ejercita una acción 
real, es conveniente expresar la causa próxima de la acción y 
no limitarse a mencionar la remota, porque si se hace esto 
último, la sentencia que declare improcedente la acción, será un 
obstáculo insuperable para promover eficazmente un nuevo 
juicio.10 (CJS SC1175-2016, 8 Feb. 2016, rad. 2010-00308-01) 

 
En ese orden de ideas, cuando el artículo 332 del 

estatuto procesal alude a la “identidad de causa”, está 
haciendo referencia a que si en el nuevo proceso se ha invocado 
como fundamento de la pretensión deducida contra la parte 
demandada, la misma razón de hecho que se alegó en el juicio 
precedente, es decir, iguales supuestos fácticos a los aducidos 
en esa oportunidad como soporte o fuente inmediata del 
petitum de la demanda de los cuales se hacen deducir los 
efectos que se pretenden obtener con el fallo, se produce el 
efecto de la cosa juzgada.      

 
Sin embargo, «no se desnaturaliza el factor eadem causa 

petendi por el simple hecho de que se introduzcan variaciones 
accidentales, ni porque se enuncien diferentes fundamentos 

 
9 ALSINA, Hugo. Op. cit., p. 590.  
10 PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil. México: Editorial Porrúa S.A., 

1960, p. 183.  
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de derecho. En cambio, deja de haber identidad de causa 
cuando a pesar de promoverse la misma acción, varían 

sustancialmente los supuestos de hecho de la causa 
petendi…» y tampoco se configura el aludido límite objetivo de 
la cosa juzgada por «hechos fundamentales sobrevinientes u 
ocurridos con posterioridad al primer litigio, puesto que el 

segundo proceso resulta apoyado sobre una razón que no fue 
objeto de debate en el anterior, máxime que por tratarse de 
presupuestos de hecho de ocurrencia posterior, no podían ser 

materia del primer proceso» (CSJ SC, 30 Jun. 1980, G. J. T. 
CLXVI, nº2407, p. 65; en el mismo sentido CSJ SC, 8 Nov. 
2000, rad. 4390). 
 (. . .) 

 

Vista la jurisprudencia del tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, se 

impone afirmar que la cosa juzgada existe en el presente caso y se impone 

declararla en la presente excepción. Veámoslo: 

 

Constituye el hecho jurídico en ambos casos: La enajenación del bien raíz, 
mediante escritura pública 554 de fecha 27 de julio de 2012, de la notaría única de 
Santiago, registrada en la MI 441-17329 de la ORI de Sibundoy, venta que se realizó a la 
señora CAROL ALEJANDRA LÓPEZ ESPAÑA.  
 

La heredera JULY MARCELA LOMBANA REYES, por medio de apoderado, 

propuso demanda ante el juzgado promiscuo del circuito de familia de 

Sibundoy, en contra de ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, el cual se radicó 

con el #86749318400120190010200, para que la cónyuge supérstite, 

restituyera el inmueble por ella enajenado, porque le pertenecía a la masa 

herencial, y le sea adjudicado en su totalidad, según el precepto 

consagrado en el artículo 1824 del Código Civil Colombiano. 

 

El 11 de septiembre de 2020, dictó sentencia de fondo que hizo tránsito a 

cosa juzgada, desestimando la pretensión de la actora, la cual cuál fue 

apelada. 

 

El 8 de agosto de 2021, el Tribunal Superior de Mocoa, confirmó la sentencia 

de primera instancia, las cuales se hallan debidamente notificadas y 

ejecutoriadas y hacen tránsito a cosa juzgada. 

 

En tratándose de bienes sociales y/o herenciales, la demandante, sabe que, 

el único reato civil, es el tipificado en el artículo 1824 del código civil, que a la 

letra dice: 
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Aquel de los dos cónyuges o sus herederos, que dolosamente hubiera 
ocultado o distraído alguna cosa de la sociedad, perderá su porción en 
la misma cosa y será obligado a restituirla doblada.  

 

En el sentir de la actora, eso fue lo que sucedió, en el negocio jurídico que se 

ha plasmado en la escritura pública 554 de fecha 27 de julio de 2012, de la 

notaría única de Santiago, registrada en la MI 441-17329 de la ORI de 

Sibundoy, venta que se realizó a la señora CAROL ALEJANDRA LÓPEZ ESPAÑA 

y de manera ajustada a la ley adelantó el Declarativo Sancionatorio, 

radicado con el #86749318400120190010200 en el Juzgado Promiscuo del 

Circuito d Familia de Sibundoy, en el cual, no se demostró el dolo que le 

imputó la activa a mi mandante en la venta inmobiliaria, dando por 

resultado que fue un negocio legítimo, lícito, tendiente a sanear el pasivo 

social de cara a la liquidación de la sociedad conyugal, así lo dijo la 

judicatura. 

No existe norma alguna que la autorice volver a repetir el debate jurídico y la 

causa jurídica que ya perdió generándose el fenómeno de la cosa juzgada. 

 

INDEMNIZACION POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que, 

para la demandante, tiene como hecho jurídico, la venta del inmueble de 

que trata la escritura pública N°554 del 27 de julio de 2012, registrada en la 

MI 441-17329 de la ORI de Sibundoy. Esa negociación, tildada por la 

demandante como doloso ocultamiento o distracción de bienes sociales, ya 

se debatió y se juzgó. 

 

El debate de hoy, DECLARATIVO DE CONOCIMIENTO, es el mismo debate del 

DECLARATIVO SANCIONATORIO N°86749318400120190010200 del Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Familia, partes jurídicamente iguales, pretensiones 

las mismas, (incorporar al patrimonio de la demandante la porción que le 

correspondía por ser heredera del causante de un bien inmueble social, que 

se enajenó,)las mismas razones de hecho y de derecho, el mismo 

fundamento jurídico (venta de un inmueble social calificada de dolosa y 

culpable) la misma osa u objeto.  

 

Al examen de la justicia la conducta negocial de ALBA ALINA TONGUINO 

ORTEGA al vender el inmueble de marras, se encontró ajustada a la ley, 

habida consideración que, a la ahora demandante, le fue imposible 

demostrar el requisito de dolo o culpa en la negociación y tampoco pudo 

demostrar el ocultamiento ni la distracción del referido bien, se demostró: 

que la venta se realizó para sanear el patrimonio social de cara a la 

liquidación de la sociedad conyugal, así lo dijo la judicatura. 

  

Lo único claro es que ante la desestimación de sus pretensiones en el 

declarativo sancionatorio, hoy indebidamente, con abuso del derecho a 
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litigar, la demandante busca revivir el debate superado y juzgado, 

cambiando de nombre: DECLARATIVO DE CONOCIMIENTO – 

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL figura 

que resulta exótica por la tipificación del artículo 1824 del CC.   

 

Tanto cierto es nuestra afirmación, que está citando a la demandada a 

declaración de parte y a los abogados que actuamos y a otros como 

testigos, cuyo objeto es “probar la culpabilidad en la causación de los 

perjuicios patrimoniales …” sufridos por la demandante por la cacareada 

venta del bien inmueble. 

 

Ese debate se hizo en el proceso declarativo sancionatorio, radicado con el 

N°86749318400120190010200 del Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia 

de Sibundoy, terminado con sentencia desestimatoria de las pretensiones de 

la activa por cuanto no probó el dolo, la culpa, el ocultamiento y distracción 

de bienes sociales. Hoy quiere la demandante, indebidamente revivir ese 

debate para enmendar sus falencias. Esas que tuvo al no probar la culpa ni el 

dolo de ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA. 

 

 
PRUEBAS 

 

• Todas las relacionadas con el tema que se hallan en aparejadas a la 

demanda. 

• Del proceso DECLARATIVO SANCIONATORIO, 

N°86749318400120190010200, del Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Familia de Sibundoy, adjunto las siguientes piezas documentales: 1. 

Copia de la demanda con sus anexos; 2. Auto Admisorio de la 

Demanda; 3. Sentencias de Primera y Segunda Instancias; 4 

Constancia de que las sentencias se hallan debidamente 

ejecutoriadas. 

• Solicitud de amparo de pobreza suscrito por mi poderdante; 

• Poder para la actuación. 

 

 
P E T I C I O N E S 

 

1. Previamente solicito se sirva conceder a mi mandante ALBA ALINA 

TONGUINO ORTEGA la protección de amparo de pobreza; 

2. Despachar favorablemente las excepciones previas. 

3. Condenar en costas y agencias en derecho a la demandante. 

 

NOTIFICACIONES. – 
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Son las que ha indicado la demandante allí recibiremos las citaciones o 

notificaciones, por lo que para efetos del articulo 205 del C.G.P. le solicito 

hacerme conocer todas las providencias enviando a canal digital: 

luisarmandosaenzzamabrano@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO 

C.C. N°12.957.162 expedida en Pasto-N 

T.P. N°29.306 del C S de la J 
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Luis Armando Sáenz Zambra no 
Paknam Kima Pai - Mayra Alejandra Timaran Moreno - Femanda Jaramillo Quintero 

Heylen Del Rosario Zambrano Ortega ..zayra Tatiana Ballesteros Diaz • Guber José Vera Jaimes 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Colón - Putumayo 
E. S. D. 

RD'DINCU DIJUNDANTil APODIJLOO 
EXPEDIENTE JULY MAR CELA JORGE ELIECER 
2022-00025 LOMBANA LOMBANA 
INDEMNIZACIÓN CAIPE 
POR PERJUICIOS 

Señor Juez, 

IIJUNI.ut 
ALBA ALINA 
TONGUINO 
ORTEGA 

APOIDAIJO 
LUIS 
ARMANDO 
SÁENZ 
ZAMBRANO 

Luis Carlos Sáenz Ordonez 
Director 

At.'TIJAciON 
OTOGA 
PODER 

ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°41.180.007 expedida en Colón-P. con domicilio en el municipio de 
Colón, departamento del Putumayo, y residencia en el corregimiento municipal de 
San Pedro, correo electrónico albaalinatonguinoortega@gmail.com muy 
respetuosamente, me permito manifestarle que por medio del presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado LUIS ARMANDO SÁENZ 
ZAMBRANO, mayor y vecino Pasto, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
12.957.162 expedida en Pasto(N), abogado en ejercicio, y T. P. No.29.306 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que, en el de la referencia, en mi 
nombre y representación asuma la defensa de mis intereses, debiendo contestar la 
demanda, proponer excepciones, solicitar las pruebas a que haya lugar, notificarse de 
las providencias que sea menester hacerlo, hasta la terminación total del negocio. 

Mi apoderado tiene las expresas facultades de CONCILIAR, PACTAR, TRANSIGIR, 
COMPROMETER, DESISTIR, SUSTIUIR, REASUMIR EL PODER, RENUNCIAR AL 
MISMO, EXPEDIR PAZ Y SALVOS y todo lo que fuere necesario para el cabal 
cumplimiento del presente mandado, además de las facultades consagradas en los 
artículos 74 y 77 del C.G.P. 

Atentamente, 

Q /6 6- --¡-o-"? 9' u ;,no C/ 
ALBA ALINA TONGOINO ORTEGA, 

C.C. N°41.180.007 expedida en Colón-P. 
ACEPTO 

LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO 
C.C. N°12.957.162 expedida en Pasto-N 
T. P. N°29.306 del C S de la J 
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• DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
~.~/ Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

9844486 

En la ciudad de Santiago, Departamento de Putumayo, República de Colombia, el ocho (8) de abril de dos mil 
veintidos (2022), en la Notaría Única del Círculo de Santiago, compareció: ALBA AUNA TONGUINO ORTEGA, 
identificado eón Cédula de Ciudadanía 1 NUIP 41160007 y declaró que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y el contenido es cierto. 

- - - - - Firma autógrafa - - - - -

X\IZX290n4eld 
08/04/2022- 11:18:34 

Conforme al Artículo 18 del Decreto- ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 
Este folio se vincula al documento de poder signado por el compareciente. 

RONIT L/UANA ORTEGA MORENO 

Notario Único del Círculo de Santiago, Departamento de Putumayo 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: xvzx290n4eld 

[, Acta 1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Mocoa 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy 
 

 
PRIMERA INSTANCIA 

 
DECLARATIVO DE CONOCIMIENTO  

 
 (ACTA – AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO ART. 373 C.G.P. ) 

 
 

Fecha 
ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). 

Hora 09:00 AM   X  PM    

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

8 6 7 4 9 3 1 8 4 0 0 1 2 0 1 9 0 0 1 0 2 0 0 
Departame

nto 
Municipio 

Código 
Juzgado 

Especialidad 
Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo Recursos 

 
 
Inicio de audiencia:                09:00 a.m. 11/09/2020 
Fin de la audiencia:                11:12 a.m. 11/09/2020 
 
Proceso: DECLARATIVO DE CONOCIMIENTO (ARTICULO 1284 DEL C.C.) 
 
Etapas 
 
Primero: Lectura de Protocolo.  
Segundo: Verificación de asistencia de las partes.  
 
Intervinientes 
 
Demandante:   JULY MARCELA LOMBANA REYES 
Apoderado:  JORGE ELIECER LOMBANA CAIPE  
Demandada:  ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA   
Apoderado:   LUIS ARMANDO SANEZ ZAMBRANO 
  
Instalación de la Audiencia  
 
Pronunciamiento Judicial.- Conforme a lo normado por el Art. 373 del C. G. del 
P., y teniendo en cuenta que el Despacho dispone de los elementos técnicos 
adecuados, la audiencia se practica conforme a las reglas del sistema oral. 
                  

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

(Min: 00:00) Se declara abierta la audiencia, conforme fuera citada mediante auto 
proferido dentro de la audiencia realizada el día once (11) de agosto de dos mil 
veinte (2020), y auto No. 89 del 26 de agosto de 2020. Se verifica la asistencia 
constatando que se encuentran las partes demandante, demandada y sus 
apoderados. 
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TRAMITE DE LA AUDIENCIA 

 
(Min: 01:00). El señor Juez da a conocer el objeto de la presente audiencia, 
relacionando las etapas que han de surtir (Alegatos y Sentencia, de conformidad 
con lo advertido en audiencia realizada el día 11 de agosto de los corrientes.  
  
Conforme se anunció en audiencia del once (11) de agosto de dos mil veinte 
(2020), y teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento  conforme constancia 
del 21 de agosto de los cursantes, de lo relacionado con la prueba trasladada 
correspondiente al proceso de sucesión intestada de ARMANDO MESIAS 
LOMBANA 2012-00062. y con ello, a la prueba Testimonial trasladada, consistente 
en las declaraciones de las señoras ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, KAROL 
ALEJADNRA LOPEZ ESPAÑA, LEONISA TONGUINO ORTEGA y ORFELINA 
DIAZ. Por lo anterior,  no se observan pruebas pendientes por practicar.   
 
(Min: Se procede a agotar la etapa de alegatos, (20 minutos a cada uno) para 
cuyo efecto se concede el término al apoderado de la parte demandante.  
 
(Min: 6:20) Apoderado parte demandante.  
(Min: 29:28) Apoderado parte demandada.  
 
Se procede a dictar sentencia conforme el siguiente contenido.  
 

REFERENCIA DEL PROCESO 
 
Sibundoy – Putumayo, 11 de septiembre  de 2020. Proceso Declarativo de 
Conocimiento radicado con el No. 2019-00102-00. JULY MARCELA LOMBANA 
REYES. Demandante. JORGE ELIECER LOMBANA CAIPE. Apoderado de la 
demandante. ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA. Demandada. LUIS ARMANDO 
SAENZ ZAMBRANO. Apoderado Demandada. 

 
En Sibundoy – Putumayo, siendo las nueve (09:03 a.m.) de la mañana, del 11 de 
septiembre  de 2020, el suscrito Juez Promiscuo de Familia del Circuito de 
Sibundoy – Putumayo, en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia 
pública, con el propósito de emitir sentencia conforme a la convocatoria ordenada 
por auto proferido en audiencia fechada el 11 de agosto de 2020 y auto de  
aplazamiento fechado del 27 de agosto de los cursantes.  
 
A la diligencia concurrieron los señores, conforme se verificó al comienzo de la 
audiencia por los medios virtuales correspondientes. 
 
JULY MARCELA LOMBANA REYES. Demandante. 
JORGE ELIECER LOMBANA CAIPE. Apoderado de la demandante. 
ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA. Demandada. 
LUIS ARMANDO SAENZ ZAMBRANO. Apoderado Demandada. 
 
Para la decisión correspondiente se observaron las siguientes etapas:  
 
1. Relación de antecedentes 
2. Consideraciones 
3. Sanidad Procesa:  
4. Presupuestos procesales:  

Competencia,  
Capacidad de postulación  
Demanda idónea  
Legitimación en la causa  
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Naturaleza de la acción 
5. El caso concreto. 
6. Decisión.  
 
Conforme con la verificación de los presupuestos profiere la decisión 
correspondiente:  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 
Sibundoy – Putumayo, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley.  RESUELVE:  PRIMERO: Declarar no 
probadas las excepciones de fondo denominadas INEXISTENCIA DE 
MATRIMONIO e INEXISTENCIA DE SOCIEDAD CONYUGAL entre los señores 
ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA y ARMANDO MESIAS LOMBANA CAIPE, 
formuladas por la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en el acápite 
motivo del presente proveído. SEGUNDO: Declarar  la no prosperidad de las 
pretensiones elevadas mediante apoderado judicial por parte de la señora JULY 
MARCELA LOMBANA REYES, de conformidad con lo expuesto en el acápite 
motivo del presente pronunciamiento. TERCERO: sin lugar a imponer condena en 
costas a  la parte vencida, habida cuenta de que se encuentra bajo el beneficio de 
Amparo de Pobreza. CUARTO: Contra este fallo procede el recurso de apelación 
ante el superior funcional, que deberá interponerse en el término de su ejecutoria. 
NOTIFICACION. La anterior decisión queda notificada en estrados. Se interroga a 
los asistentes sobre recursos.   
 
(Min:1:50:00) El apoderado de la parte demandante, interpone recurso de 
apelación en contra de la anterior sentencia.  
 
(Min: 1.57.00). El señor Juez, concede en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación formulado en contra de la sentencia proferida dentro del presente 
proceso,  por el apoderado de la demandante JULY MARCELA LOMBANA 
REYES   para ante la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Mocoa – Putumayo. Oportunamente se remitirá el expediente al Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa para lo de su competencia.  
 
Consecuentemente la decisión queda notificada en estrados, indicando por 
secretaria se elabore el acta en los términos indicados, en la que se inserte la 
parte resolutiva de la sentencia y a la vez las anotaciones de los referentes 
sustento de la decisión.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º , 279 del C.G.P  Los referentes 
normativos y jurisprudenciales para efecto de lo dispuesto en la presente decisión,  
se encuentran contenidos en la Ley 25 de 1992, “Por la cual se desarrollan los 
incisos 9, 10, 11, 12 y 13 del artículo 42 de la Constitución Política”, artículo 1°, 
establece: “El artículo 115 del Código Civil inciso adicionado” con relación a los 
efectos jurídicos de los matrimonios religiosos celebrados conforme a los cánones 
o reglas de cualquier confesión religiosa o iglesia” y la Sentencia C-134 de 2019, 
de la Corte Constitucional. 
 
Con relación a la acción contenida en el artículos 1824, 1516 del C.C. y artículo 
167 del C.G.P. Referentes jurisprudenciales: Corte Suprema de Justicia, en 
providencia STC17690-2015, Corte Suprema de Justicia  en sentencia SC 12469 
del 17 de mayo del 2016, radicado 4701310300199900301. Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia SC del primero abril de 2009 radicado 2001 1384201 
citada en la sentencia SC 12469 del 2016. Tribunal Superior de Medellín 
NÚMERO DE RADICADO: 050883110001 2016-00783 01 TEMA: 
OCULTAMIENTO DE BIENES. Requisitos para su configuración/ Existencia de 
dolo en el ocultamiento del bien social) 
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Se concluye la audiencia siendo las (11:12 a.m.). Duración de audiencia (2 horas 8 
minutos). 
 
De conformidad con el articulo 107 numeral 6 del C.G.P. Esta acta tiene carácter 
informativo, de tal manera que lo consignado en ella, no tiene la condición de 
providencia o decisión judicial. En todo caso, las decisiones vinculantes y que 
producen efectos jurídicos al interior del proceso son aquellas que constan en el 
registro de video que se ubica en repositorio correspondiente. 
 
 
 
  
 

         
 
 

 
   
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SIBUNDOY 

 

Edificio Andrade Caicedo, Carrera 15 No. 14-17 Tercer piso 
Telefax (098) 4261268 - Correo: juzgadofamiliasibundoy@gmail.com 

Sibundoy – Putumayo 
 
 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE SIBUNDOY PUTUMAYO 

 

 

H A C E   C O N S T A R :  

 

Que la sentencia proferida en audiencia celebrada por este despacho el 11 

de septiembre de 2019, dentro del proceso declarativo de conocimiento con 

radicado No. 867493184001-2019-0010200, fue confirmada en segunda 

instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, mediante 

sentencia No. 053 del 17 de agosto de 2021. Razón por la cual se encuentra 

EJECUTORIADA, desde el 24 de agosto de 2021. 

 

La presente constancia, se expide a solicitud del interesado el veintidós (22) 

de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

 
 

JOSÉ EDSON IGUA TAQUEZ 
Secretario 

 



 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

SALA UNICA DE DECISIÓN 

 
Magistrado Ponente 

GERMÁN ARTURO GÓMEZ GARCÍA 

 

Asunto:  Apelación Sentencia - Declarativo – Imposición Sanción 

del Artículo 1824 del Código Civil (Ocultamiento bienes 

de la sociedad) 

Radicación: 867493184001-2019-00102-01 (R.I. 2020-00166-01) 

Demandante:  July Marcela Lombana Reyes 

Demandada:  Alba Alina Tonguino Ortega 

Procedencia: Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy 

Aprobado:  Sala ordinaria del 17 de agosto de 2021 

Sentencia No: 053 

 

Mocoa, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Legislativo No. 806 del 

04 de junio de 2020, procede la Sala a proferir sentencia por escrito, a través de la 

cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

demandante July Marcela Lombana Reyes contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy el 11 de septiembre de 

2020, dentro del proceso declarativo de la referencia. 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

1. Demanda 

 

El día 22 de julio de 2019, la señora July Marcela Lombana Reyes, mediante 

apoderado judicial formuló demanda declarativa con el fin de que se imponga la 

sanción contemplada en el artículo 1824 del Código Civil, a la señora Alba Alina 

Tonguino Ortega en su calidad de cónyuge supérstite del señor Armando Mesias 

Lombana Caipe y para que previo los trámites del proceso, se declare lo siguiente: 

 

“PRIMERA: Que se DECLARE que entre la señora ALBA ALINA TONGUINO 

ORTEGA, mayor de edad, quien se identifica con la C. de C. #41160007, expedida 

en Colón -Putumayo-, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro, Municipio de 

Colón, Departamento del Putumayo y el causante ARMANDO MESIAS LOMBANA 



 PROCESO DECLARATIVO IMPOSICIÓN SANCIÓN ART. 1824 DEL C.C. 
APELACIÓN DE SENTENCIA 

RADICADO NO. 867493184001-2019-00102-01 (R.I. 2020-00166-01) 

 

2 

. 

CAIPE existió Sociedad Conyugal, por haber contraído matrimonio católico el 04 de 

marzo de 1995, en la Parroquia de Nuestra Señora de las Lajas, Municipio de lpiales, 

Departamento de Nariño, el cual fue legalmente registrado, y por consiguiente, 

produciendo todos los efectos jurídicos de ley. 

 

SEGUNDA: Que se DECLARE que el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE SIBUNDOY PUTUMAYO, mediante providencia de fecha 27 de 

septiembre de 2012, reconoció vocación hereditaria a la heredera JULY MARCELA 

LOMBANA REYES, en su condición de hija extramatrimonial, dentro del trámite 

sucesoral del causante ARMANDO MESIAS LOMBANA CAIPE, el cual se encuentra 

radicado en aquel juzgado bajo la partida número 2012-00062-01. 

 

TERCERA: Que se DECLARE que el inmueble descrito en la Escritura Pública 

número 554 del 27/07/de 2012 de la NOTARIA UNICA DE SANTIAGO - 

PUTUMAYO, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 441-17329 de 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SIBUNDOY - 

PUTUMAVO, perteneció a la Sociedad Conyugal que existió entre el causante 

ARMANDO MESIAS LOMBANA CAIPE y la demandada ALBA ALINA TONGUINO 

ORTEGA, mayor de edad, quien se identifica con la C. de C. #41160007, expedida 

en Colón -Putumayo, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro, Municipio de 

Colón, Departamento del Putumayo, por haberse adquirido dentro de la vigencia de 

la precitada sociedad conyugal.(Artículo 83 del CGP). 

 

CUARTA: Que se DECLARE que la demandada, señora ALBA ALINA TONGUINO 

ORTEGA, mayor de edad, quien se identifica con la C. de C. #41160007, expedida 

en Colón -Putumayo-, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro, Municipio de 

Colón, Departamento del Putumayo, en su condición de cónyuge supérstite del 

mencionado causante, AL VENDER el inmueble social descrito en la Escritura 

Pública número 554 del 27/07/de 2012 de la NOTARIA UNICA DE SANTIAGO - 

PUTUMAYO, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 441-17329 de 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SIBUNDOV - 

PUTUMAYO, distrajo dolosamente dicho inmueble que hacía parte de la sociedad 

conyugal que existe entre el causante ARMANDO MESIAS LOMBANA CAIPE y la 

demandada TONGUINO ORTEGA. 

 

QUINTA: Que se DECLARE que la señora ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, 

mayor de edad, quien se identifica  con la C. de c. #41160007, expedida en Colón -

Putumayo-, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro, Municipio de Colón, 

Departamento del Putumayo, en su condición de cónyuge supérstite del mencionado 

causante AL HABER VENDIDO el inmueble social referido en el numeral 
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inmediatamente anterior, se hace acreedora a las sanciones consagradas en el 

artículo 1824 del Código Civil. 

 

SEXTA: Que se DECLARE que la señora ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA, 

mayor de edad, quien se identifica  con la C. de C. #41160007, expedida en Colón 

-Putumayo-, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro, Municipio de Colón, 

Departamento del Putumayo, en su condición de cónyuge supérstite del mencionado 

causante, que pierde la porción conyugal que le correspondía del inmueble 

caracterizado en la Escritura Pública número 554 del 27107/de 2012 de la NOTARIA 

UNICA DE SANTIAGO - PUTUMAYO, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

número  441-17329 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE SIBUNDOY - PUTUMAYO, la que de acuerdo a mandato sustancial, 

la debe devolver o restituir doblada AL HABER SOCIAL (Articulo 1824 del Código 

Civil) 

 

SEPTIMA: Que se DECLARE consecuencialmente que la señora ALBA ALINA 

TONGUINO ORTEGA, mayor de edad, quien se identifica con la c. de c. #41160007, 

expedida en Colón -Putumayo-, con domicilio en el Corregimiento de San Pedro; 

Municipio de Colón, Departamento del Putumayo, en su condición de cónyuge 

supérstite del mencionado causante DEBE RESTITUIR a la Sociedad Conyugal que 

existió entre aquella y el causante ARMANDO MESIAS LOMBANA CAIPE la suma 

de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE., ($144'758.896), 

valor comercial actual del inmueble enajenado por la cónyuge supérstite, inmueble 

que se encuentra descrito en la Escritura Pública número 554 del 27/07/de 2012 de 

la NOTARIA UNICA DE SANTIAGO - PUTUMAYO, registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria número 441-17329 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS  PUBLICOS DE SIBUNDOY - PUTUMAYO. 

 

OCTAVA: Que se declare que a la heredera universal del causante ARMANDO 

MESIAS LOMBANA CAIPE, señora JULY MARCELA LOMBANA REYES en la 

liquidación de la Sociedad conyugal que se tramita ante el JUZGADO PROMISCUO 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SIBUNDOY PUTUMAVO, a través del sucesorio 

radicado bajo el número 2012-00062-01, se le debe ADJUDICAR un derecho igual 

a la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE., 

($144'758.896), ya que el inmueble distraído de la masa social por la cónyuge 

supérstite del causante mencionado, se encuentra en poder de terceros. (…)” 

 

Fundamenta sus pretensiones, en las siguientes circunstancias fácticas:  
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Que la señora Alba Alina Tonguino Ortega y el señor Armando Mesías Lombana 

Caipe, contrajeron matrimonio católico el 04 de marzo de 1995 en la Parroquia de 

Nuestra Señora de las Lajas de Ipiales – Nariño, matrimonio que se inscribió al serial 

de matrimonio número 05541625 del 30 de agosto de 2012; inscripción que cumplió 

con las exigencias establecidas en el Decreto 1260 de 1970. 

 

Que en vista de lo anterior, entre los señores Alba Alina Tonguino Ortega y Armando 

Mesías Lombana Caipe, nació a la vida jurídica una sociedad conyugal con efectos 

jurídicos, la que hasta la fecha no se había liquidado dentro del trámite sucesoral 

del causante Armando Mesías Lombana Caipe, quien falleció el 03 de julio de 2012, 

proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy, 

bajo la partida número No. 2012-00062, donde fue reconocida la señora July 

Marcela Lombana Reyes, como heredera universal, en su condición de hija 

extramatrimonial. 

 

Que la señora Alba Alina Tonguino Ortega, adquirió parcialmente dos inmuebles a 

través de Escrituras Públicas No. 574 del 8 de septiembre de 1995 y 276 del 7 de 

marzo de 2007 de la Notaría Única de Santiago – Putumayo, registradas con 

matrículas inmobiliarias números 440-23439 y 440-35127 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sibundoy – Putumayo, respectivamente. 

 

Que los anteriores inmuebles fueron englobados en un solo inmueble, mediante 

Escritura Pública No. 554 del 27 de julio de 2012 de la Notaria Única de Santiago- 

Putumayo, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 441-17329 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sibundoy - Putumayo, englobe que 

se efectuó a los 24 días del fallecimiento del causante Armando Mesias Lombana 

Caipe. 

 

En la misma fecha del englobe y mediante el mismo documento público Escritura 

Pública No. 554 del 27 de julio de 2012 de la Notaria Única de Santiago- Putumayo, 

la demandada señora Alba Alina Tonguino Ortega, vendió dolosamente a la señora 

Carol Alejandra López España, el bien identificado con matrícula inmobiliaria 

número 441-17329 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sibundoy, 

que fue adquirido dentro de la sociedad conyugal que existió entre el causante 

Armando Mesias Lombana Caipe y la demandada, señora Alba Alina Tonguino 

Ortega. 

 

2. Trámite procesal  
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El día 05 de agosto de 2019, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Sibundoy, resolvió admitir la demanda e impartirle el trámite del proceso declarativo, 

a su vez ordenó la notificación personal de la demandad Alba Alina Tonguino Ortega 

y finalmente se abstuvo de decretar la medida cautelar solicitada. 
 

 

Notificada por conducta concluyente la demandada, compareció al proceso por 

intermedio de apoderado judicial, quien contestó la demanda aceptando los hechos 

1, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12, parcialmente el hecho 2 y negando los hechos 3, 4, 8, 13 

y 15, se opuso a todas las pretensiones y propuso las excepciones de fondo que 

denominó: “inexistencia del matrimonio e inexistencia de la sociedad conyugal”. 

 

El 30 de diciembre de 2019 el apoderado de la parte demandante se pronunció 

sobre las excepciones de mérito formuladas por la demandada. 

 

El 11 de agosto de 2020, se llevó a cabo audiencia de conformidad con el artículo 

372 del C.G.P., En la diligencia se agota la etapa de conciliación, se fijó el litigio y 

se realizó el decreto probatorio. 

 

El 24 de agosto de 2020, por medio de auto de sustanciación le fue reconocido 

amparo de pobreza a la demandante, se decidió no designarle curador ad litem, 

porque se encontraba representada judicialmente por abogado designado por su 

cuenta. 

 

3. Sentencia de primera instancia 

 

Agotadas las etapas procesales, en sentencia de 11 de septiembre de 2020, el 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy, resolvió lo siguiente:  

 

“PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de fondo denominadas 

INEXISTENCIA DE MATRIMONIO e INEXISTENCIA DE SOCIEDAD CONYUGAL 

entre los señores ALBA ALINA TONGUINO ORTEGA y ARMANDO MESIAS 

LOMBANA CAIPE, formuladas por la parte demandada, de conformidad con lo 

expuesto en el acápite motivo del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Declarar la no prosperidad de las pretensiones elevadas mediante 

apoderado judicial por parte de la señora JULY MARCELA LOMBANA REYES, de 

conformidad con lo expuesto en el acápite motivo del presente pronunciamiento. 
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TERCERO: sin lugar a imponer condena en costas a la parte vencida, habida cuenta 

de que se encuentra bajo el beneficio de Amparo de Pobreza. (…)” 

 

Para tomar esa decisión, en lo relevante, expuso que, sin importar si el matrimonio 

se registró o no, tiene los efectos ante la jurisdicción civil pues el no registro no es 

impedimento para el nacimiento de todos los efectos de la unión, entre ellos la 

sociedad conyugal. Los efectos civiles del matrimonio se producen desde su 

celebración, siendo que lo que depende de la inscripción es un pleno 

reconocimiento que hace relación frente a terceros, más no sobre la producción de 

sus efectos jurídicos. 

 

Indicó que en la mayoría de los casos los matrimonios se registran incluso después 

de la muerte de los cónyuges para iniciar sucesión o como paso previo para iniciar 

la liquidación de la sociedad conyugal, así como en el presente caso, que el registro 

fue posterior a la muerte del señor Armando Mesías Lombana Caipe, por lo cual, 

consideró el A quo que las excepciones propuestas de fondo por parte de la 

demandada no prosperaban. 

 

Por otra parte, el funcionario de primer grado recalcó que la prosperidad de la 

pretensión encaminada a la imposición de la sanción por distracción y ocultamiento 

de bienes de la sociedad conyugal prevista en el artículo 1824 del código civil está 

supeditada a que se acredite el dolo, el designio de distraer, perjudicar o causar 

daño y el dolo se prueba con las manifestaciones externas de la voluntad, más no 

por el mero hecho de haberse realizado la conducta en un momento determinado, 

como si de una sustancia objetiva se tratase, lo que el legislador castiga con la 

perdida de los derechos sobre los bienes comunes que uno de los cónyuges oculta 

o distrae dolosamente es la conducta fraudulenta que repercute en el menoscabo 

del patrimonio de la sociedad conyugal. 

 

Siguió diciendo que verificado el acápite fáctico de la demanda ningún hecho 

convoca al debate sobre las condiciones en las que se dio la enajenación del bien 

objeto de la controversia, es decir, no se hizo ninguna alusión tendiente a demostrar 

los elementos establecidos por la jurisprudencia como esenciales y que se contraen 

a establecer fáctica y probatoriamente por parte de la demandante, que la 

demandada tenía la intención de defraudar, perjudicar o causar daño y no basta 

pues que el encubrimiento tenga ocurrencia, sino que aflora indispensable el 

ingrediente subjetivo de dolo, obligación que recaía probar por la primera. 
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Refirió además, que revisado el acápite probatorio encontró que en la relación de 

las pruebas presentadas por la demandante abunda la relación documental 

tendiente a demostrar los hechos de la demanda, esto es, dan cuenta del 

matrimonio de la demandada con el señor Armando Mesias Lombana Caipe, el 

fallecimiento del causante, la condición de heredera de la señora July Marcela 

Lombana Reyes, la adquisición y englobe del bien objeto del litigio y el avaluó del 

mismo, y las piezas procesales contenidas en el proceso sucesoral No. 2012-00062, 

los cuales van encaminados a demostrar la condición de heredera de la 

demandante, no obstante lo anterior, indicó que si bien las pruebas allegadas 

cumplen con el propósito para el cual fueron formuladas, ningún soporte probatorio 

ni testimonial ni documental, ni indiciario o similar, fue aportado y solicitado para su 

práctica por parte de la demandante para acreditar la intención dolosa de la 

demandada en la venta del bien referido, siendo necesario que se pruebe este 

elemento. 

 

Continuó diciendo que de la prueba trasladada del proceso sucesoral, 

concretamente los testimonios de las señoras Carol Alejandra López España, quien 

compro el inmueble y Ofelina (sic) Paulina Díaz, dan cuenta de deudas sociales 

adquiridas por los señores Alba Alina Tonguino Ortega y Armando Mesías Lombana 

Caipe, cuyo pago fue efectuado con el inmueble objeto del presente litigio.  

 

Añadió que de la enajenación del citado bien, lo que medianamente se colige es 

que dichos actos fueron encaminados a sanear los pasivos de la sociedad conyugal 

de cara a su liquidación, aunado a la ausencia de argumentos que al respecto fuera 

oportunamente expuestos y menos probados por la parte demandante, le 

permitieron concluir al Juez de primer nivel, la no prosperidad de las pretensiones 

de la demandante.  

 

4. Recurso de Apelación 

 

4.1. Apelante 

 

El apoderado de la parte demandante sustentó el recurso de apelación 

manifestando lo siguiente:  

Adujó que en el fallo de primera instancia, se desconoció totalmente sus alegatos 

de conclusión, donde hizo alusión a la prueba documental aportada con la demanda, 

como también a la prueba testimonial. 
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Expresó que de lo expuesto por el juzgado de primera instancia, no se puede extraer 

la existencia de argumentos jurídicos que tengan relación con los alegatos de 

conclusión en lo que respecta a la apreciación de la prueba, a la luz del artículo 176 

del CGP, lo que de por sí hace que la sentencia carezca de una verdadera 

motivación, hecho que contraría el principio de legalidad, porque no hubo el examen 

crítico de las pruebas documentales y testimoniales que militan en el proceso como 

lo puntualiza el artículo 280 del CGP. 

 

Añadió que en los alegatos se refirió al dolo aludido en el artículo 1824 del C. C., 

dolo que, en el campo civil, equivale a culpa, al tenor de lo previsto por el artículo 

63 de dicho estatuto sustantivo, la cual está plenamente probada en cabeza de la 

demandada con documentos públicos y privados, como también con las piezas 

procesales adjuntas a la demanda; los primeros corresponden a escrituras públicas 

legalmente registradas y descritas en los alegatos finales y los segundos conforme 

a las letras de cambio descritas por el apoderado de la demandada en documento 

anexo. En ninguno de aquellos títulos valores aparece la firma del causante es decir, 

son obligaciones personales de la cónyuge supérstite, como lo afirmó la demandada 

en la audiencia de instrucción y juzgamiento, y lo confesó su apoderado en la 

sucesión del causante. 

 

Afirmó que el Juzgado de primera instancia tampoco valoró la audiencia de 

inventarios y avalúos adicionales de fecha 06 de junio de 2019, llevada a cabo en 

el sucesorio del causante arriba mencionado, en la que el juzgado de instancia 

resolvió no incluir como pasivo de la sucesión y a la sociedad conyugal en 

liquidación, representadas en las partidas en letras de cambio giradas y a cargo de 

la cónyuge sobreviviente por valores de 30, 10 y 26 millones y gastos del proceso. 

 

Recalcó que conforme a la Escritura 554 correspondiente al bien objeto de litigio, la 

demandada vendió a la señora Carol Alejandra López España el inmueble de la 

Sociedad conyugal en la suma de $1’200.000; ésta a su vez vende dicho inmueble 

mediante Escritura 905 al señor Manuel Antonio Ortega por la misma suma dinero 

y aquella persona vende a Manuel Antonio Enríquez aquel inmueble en la suma de 

$7’500.000, inmueble que hoy vale la suma de $144’758.896; lo cual es muy 

curioso, por decir lo menos, pues que según el apoderado de la demandada la letra 

de cambio firmada solo por la supérstite ascendía a $26’000.000 y con los intereses 

totalizaban $45’840.000 a 23 de noviembre de 2016 y la señora López España 

vende al señor Ortega el inmueble referido, en la suma de $1’200.000. Allí, mínimo 

existe una lesión a los derechos Notariales, de Registro y a las rentas 
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departamentales. Pero como el señor juez de instancia no examinó la prueba 

aportada con la demanda, no advirtió tal conducta de la parte pasiva, la que 

necesariamente conlleva a un actuar de mala fe y si hay mala fe, se estructura el 

dolo, de manera irrefutable, la que, en materia civil, se traduce en culpa, requisito 

que exige el artículo 1824 del C. C. 

 

De otro lado, manifestó que con la demanda se aportó la providencia de fecha 27 

de septiembre de 2012, proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Sibundoy – Putumayo, mediante la cual declaró abierto y radicado el sucesorio 

2012-00062-01, donde aparece como causante Armando Mesias Lombana Caipe y 

exactamente a la vuelta de 4 años y 2 meses, la deudora Alba Alina Tonguino 

Ortega, por medio de su apoderado especial es la que presenta como pasivo las 

letras de cambio referidas por el juzgado y que hacen parte del inventario adicional; 

lo más doloso es que quien reclama las acreencias es la deudora y no los 

acreedores; con el agravante de que esos títulos valores fueron presentados en 

fotocopia autenticada y cuando ya habían operado los fenómenos jurídicos de 

prescripción y caducidad de la acción cambiaria. 

 

A la par dijo que incluso la demandante pretendía reclamar un pasivo a cargo de la 

sucesión que ascendía a la suma de $110’945.840, por medio de su actual abogado, 

quien igualmente, de manera ilegal trató de incluir la suma de $7’500.000, por 

concepto de honorarios profesionales. La venta del inmueble y el supuesto pasivo 

reclamado, totaliza la suma de $255’704.736; siendo evidente la conducta dañina.  

 

Por lo anterior, recalcó que la documentación aportada con la demanda, da cuenta 

que la obligación donde aparece como deudora la cónyuge supérstite y como 

acreedora la señora López España, fue de carácter personal y no social; por 

consiguiente, no existe una sola prueba que justifique la venta del inmueble de la 

Sociedad conyugal, y si no existe justificación, lo que sigue es que está demostrada 

la culpa. 

 

Indicó acto seguido que la prueba testimonial traslada a este asunto, de ninguna 

manera tiene el alcance de hacer desaparecer la conducta dolosa con la que actuó 

la demandada al vender el inmueble de la sociedad conyugal; como se dijo, dicha 

conducta dolosa en el campo civil equivale a culpa y esa culpa dañó el derecho de 

la demandante. Aquella prueba tampoco se apreció conforme a derecho. 
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En cuanto al precedente jurisprudencial al que recurrió el apoderado especial de la 

demandada y al que se remitió el juez de primer grado, afirmó por sí solo, nunca 

puede ser fuente de derecho para negar la sanción consagrada por el artículo 1824 

del C. C. Dicho precedente se debe necesariamente armonizar con la prueba 

aportada con la demanda, hecho que aquí no ocurrió. 

 

Recalcó que la citada norma sustancial consagrada claramente una sanción por el 

actuar doloso -culposo-; suponiendo y en el remoto evento de que no hubiera lugar 

a la sanción, la demandante, automáticamente no pierde su derecho herencial que 

le corresponde en el inmueble vendido y que integraba la sociedad conyugal, 

perteneciendo aquel derecho a la actora en un 50% del valor comercial que 

asciende a $144’758.896. Aceptar una tesis diferente equivale a premiar la conducta 

dañina de la demandada y a desconocer el derecho de la actora. Ese derecho lo 

consagra el código civil y no requiere declaración judicial en tal sentido; no se puede 

decir lo mismo de la sanción. 

 

Expuso que en audiencia inicial, el juzgado de primer grado accedió a todas las 

pruebas solicitadas por la parte actora, las mismas no fueron tachadas como falsas, 

incluso la parte pasiva manifiesta en la contestación de la demanda su conformidad, 

es decir, no las tacha ni las desconoce, es más, se remite a ellas y 

consecuencialmente pide que se tengan como tales. 

 

Concluyó informando que el señor apoderado de la parte demandada, no interpuso 

recurso de apelación contra el fallo referenciado y que ocupa su sustentación, en lo 

que le fue adverso. 

 

4.2.- No Recurrente 

 

Vencido el término legalmente concedido, la parte no recurrente no emitió 

pronunciamiento. 

 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia.  

 

Esta Sala es competente para conocer de la apelación propuesta contra la 

providencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy 

(Arts. 31 y 321 C.G.P), y como quiera que se reúnen los presupuestos procesales 
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para ello, sin que se advierta causal de nulidad que invalide la actuación y además, 

al haberse cumplido con la ritualidad establecida en el artículo 14 del decreto 

legislativo 806 de 2020, se encuentran las condiciones para emitir un 

pronunciamiento de fondo sobre el asunto. 

 

2. Problema Jurídico 

 

Al tenor de los argumentos de la apelación, la Sala debe responder al siguiente 

problema jurídico. 

 

¿Se encuentran probados los requisitos descritos en el artículo 1824 del Código 

Civil, para imponer la sanción ahí contemplada, a la demandada Alba Alina 

Tonguino Ortega en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor Armando Mesias 

Lombana Caipe, por el ocultamiento o distracción del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 441-17329 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sibundoy – Putumayo, o por el contrario cabe confirmar la sentencia 

emitida el 11 de septiembre de 2020 por el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Sibundoy, al no ser atendibles las razones de quien apela? 

 

3. Fundamentos de la decisión. 

 

El artículo 1824 del Código Civil, fundamento de la acción promovida, pregona 

que: 

 

“Articulo 1824. Ocultamiento de Bienes de La Sociedad. Aquel de los dos 

cónyuges o sus herederos, que dolosamente hubiere ocultado o distraído alguna 

cosa de la sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a 

restituirla doblada. 

 

Frente a la norma en cita, la Corte Suprema de Justicia, se pronunció de la siguiente 

manera: 

“La disposición, cuya ratio legis, se orienta a preservar y tutelar la plenitud, igualdad 

e integridad de los cónyuges en lo atañedero a sus derechos en la sociedad 

conyugal formada por el vínculo matrimonial, sanciona el acto doloso de 

ocultamiento o distracción de los bienes sociales celebrado o ejecutado por uno de 

ellos o por sus herederos, y presupone para su aplicación la plena demostración 

fáctica, clara e inequívoca con pruebas oportunamente allegadas al proceso y 

sujetas a contradicción, no sólo de la calidad jurídica del sujeto, del bien social y de 
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la ocultación o distracción, sino del dolo, o sea, el designio de defraudar, perjudicar 

o causar daño, y éste igualmente debe probarse porque sólo se presume en los 

casos expresamente disciplinados por el ordenamiento (artículo 1516 Código Civil). 

 

Es menester, en consecuencia, la diáfana conciencia en el cónyuge o sus herederos 

sobre la naturaleza social de la cosa, esto es, la pertenencia del bien, derecho o 

interés a la sociedad conyugal, así como su intención de generar un daño o perjuicio 

al otro consorte con el acto de ocultación o distracción, más aún si se procura 

‘reprimir aquella conducta dolosa del cónyuge con la que se busca defraudar al otro 

con desmedro de sus intereses en la partición de los bienes sociales, valiéndose ya 

de actos u omisiones que se acomodan al significado de la ocultación, u ora 

distrayendo bienes, esto es, alejándolos de la posibilidad de ser incorporados en la 

masa partible, como se puede considerar todo acto de disposición de los mismos 

que conduzca a disminuir la masa de bienes sociales o a hacer dispendiosa o 

imposible su recuperación por parte del cónyuge afectado’ (cas. civ. sentencia de 

14 de diciembre de 1990), y por ello ‘es necesario probar la ocultación o la 

distracción intencional de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal’ (cas. civ. 

sentencia de 1° de abril de 2009, exp. 11001-3110-010-2001-13842-01). 

 

Por esto, la sola disposición de bienes llamados a integrar el haber social, por sí y 

ante sí, no es indicativa de un acto doloso de ocultamiento, distracción o fraude a la 

sociedad conyugal, por cuanto podrá hacerse sin el designio maduro de causar 

daño, cada consorte antes de la disolución tiene la libre administración y legitimación 

dispositiva de los que figuran a su nombre (art. 1º Ley 28 de 1932), sin perjuicio de 

aquellos actos que por norma expresa exigen la firma de ambos, y mientras no se 

disuelva ni esté llamada a la liquidación ‘se encuentra en un estado potencial o de 

latencia que sólo a la disolución del matrimonio o cuando deba ella liquidarse, se 

convierte en una realidad jurídica incontrovertible’, de donde, ‘en razón de la 

multicitada autonomía que para el manejo económico de sus bienes tienen los 

cónyuges, mal podría hablarse de que ‘durante el matrimonio’ puedan éstos en 

estricto sentido ocultar o distraer cosa alguna de la sociedad; o, para mejor decirlo, 

tales ocultación o distracción resultarían inanes en tanto la sociedad no sea más 

que potencial, desde luego que es a su disolución cuando cada cónyuge pierde la 

facultad de administrar y disponer de los bienes y sería entonces y no antes cuando 

surgiría eventualmente su obligación de restituirlos a la masa social, de suerte que 

apenas en ese momento se concretaría respecto de ella esa pretendida sustracción. 

De allí que la Corte haya enfatizado que la facultad de administrar y disponer 

libremente sólo se ve recortada al disolverse la sociedad, que es por este hecho que 

‘emerge la indivisión o comunidad de gananciales, y mientras perdure ese estado, 

o sea, entretanto se liquide y se realicen la partición y adjudicación de bienes, cada 

cónyuge pierde la facultad que tenía de administrar y disponer libremente de los 
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bienes sociales. El desconocimiento de esta situación, o sea, el que por uno de los 

cónyuges se venda un bien que tiene la condición de social (…), puede 

desencadenar la sanción contemplada por el artículo 1824 del código civil (...)’ (Cas. 

de 25 de abril de 1991). Antes, pues, de dicha disolución no cabe la sanción que se 

comenta, la que, como tal, como sanción, es de aplicación restrictiva’ (cas. civ. 

sentencia de 16 de diciembre de 2003 [SC-149-2003], exp. 7593). 

 

Naturalmente, liquidada la sociedad conyugal, se extingue la indivisión, los bienes 

se adjudican a cada consorte y pasan a su patrimonio propio, autónomo e 

independiente, por lo cual, se entiende por razones lógicas elementales, que el acto 

doloso de ocultación o distracción debe efectuarse mientras perdure el estado de 

indivisión, esto es, disuelta la sociedad conyugal y antes de su liquidación (cas. civ. 

sentencia de 25 de abril de 1991) (…).”1 

 

De igual forma, en cuanto a las características de la mencionada acción, el Alto 

Tribunal en sentencia CSJ SC, del 01 de abril de 2009, rad. 2001-13842-01, expuso: 

 

“Cuando el artículo 1824 del Código Civil expresa que ‘aquel de los dos cónyuges o 

sus herederos, que dolosamente hubiera ocultado o distraído alguna cosa de la 

sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a restituirla 

doblada’, resulta imperioso entender cómo para el éxito de la pretensión es 

menester demostrar la ocultación o la distracción de algún bien de la sociedad, al 

tiempo que es también forzoso hacer patente que tal comportamiento ha sido 

acompañado del dolo (…). 

 

No basta, pues, que el encubrimiento tenga ocurrencia, sino que aflora 

indispensable el ingrediente subjetivo, razón por la cual es necesario probar la 

ocultación o la distracción intencional de bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal; mas, en la base de todo examen acerca de la hipótesis contemplada en 

el texto legal ha de hallarse siempre la acreditación de la existencia del bien que se 

supone objeto del comportamiento, como que sin la presencia de éste inane deviene 

su estudio. Huelga decir, se precisa antes que cualquier otro aspecto establecer la 

presencia de la materia sobre la que se predica que ha recaído la conducta.” 

 

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento más reciente, 

describió en qué consiste la conducta de ocultamiento o el comportamiento de 

distraer, así como también el concepto de dolo, a saber:  

 

                                       
1 Corte Suprema de Justicia Sentencia SC 12469 del 17 de mayo del 2016, radicado 4701310300199900301 
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“La conducta de «ocultar» puede alcanzar su realización, verbi gratia, cuando se 

esconde o disfraza o encubre la realidad de la situación jurídica de un determinado 

bien, a fin de evitar que se conozca puntualmente el activo real de la sociedad 

conyugal o patrimonial que se ha disuelto, y el comportamiento de «distraer» bienes 

sociales, se puede concretar, por ejemplo, a través de acciones fraudulentas, o de 

desvío de tales cosas, para impedir que sean incorporados a la masa partible, ya 

sea mediante actos o negocios jurídicos de disposición que hagan dispendiosa o 

imposible su recuperación. 

 

En los dos eventos reseñados, la actuación del cónyuge, compañero (a) permanente 

o heredero, debe ser dolosa, esto es, ejecutada con la conciencia o intención de 

engañar al otro integrante de la pareja, o a sus causahabientes, para que no tengan 

participación en la totalidad de los bienes del «haber social», y así desmejorar o 

menoscabar sus derechos legítimos. 

 

(…) 

 

En caso de estructurarse alguno de los mencionados supuestos, al culpable del 

ocultamiento o distracción dolosa de uno o varios bienes sociales, se le sanciona 

decretando la pérdida de la porción o cuota a que tuviere derecho en ellos, y además 

se le obliga restituir a la víctima doblemente los mismos, esto es, mediante la 

devolución material de la cosa y una suma equivalente a su valor comercial en 

dinero, y si tales elementos del activo patrimonial, ya no existen, o es imposible su 

recuperación, el reintegro comprende el doble de su precio en la moneda de curso 

legal.”2 

 

Bajo este recuento normativo y jurisprudencial, refulge con absoluta claridad que el 

artículo 1824 del C.C, propende por garantizar la correcta elaboración del inventario 

de los bienes de la sociedad conyugal o patrimonial, a fin de que quien incumpla 

con esta carga, ocultando o distrayendo dolosamente algún elemento de esta 

sociedad, sea acreedor de una drástica sanción pecuniaria, consistente en la 

perdida de la porción o cuota que tuviera derecho en los bienes sociales sobre los 

cuales se efectuó el ocultamiento o distracción y además de ello, se le obliga restituir 

a la víctima doblemente los mismos. Es de aclarar que la suma equivale al valor 

comercial en dinero del bien y si este ya no existiera o no se pudiera recuperar al 

precio en la moneda de curso legal. 

 

                                       
2 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC2379-2016 del 26 de febrero de 2016. Radicación No. 11001-3110-
016-2002-00897-01 
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Esta maniobra fraudulenta puede efectuarse ya sea a través de ocultamiento a fin 

de que no se conozca a ciencia cierta la realidad de la situación jurídica de cierto 

bien o a través del comportamiento de distraer que se materializa con acciones 

fraudulentas que impidan que el bien o elemento sea incorporado al haber de la 

masa partible, no obstante en todo caso, para ambos supuestos, debe estar 

presente un elemento inescindible, esto es, el dolo, es decir el actuar consciente del 

cónyuge o heredero con la intención de engañar a la pareja del primero o a sus 

causahabientes. 

 

Ahora bien, en cuanto al elemento subjetivo de dolo, se hace imperioso rememorar 

lo que al respecto ha adoctrinado la Jurisprudencia de las Altas Cortes, así:  

 

La Corte Constitucional en Sentencia C-669 de 2005, mencionó que:  

 

“Una de las características del dolo es que generalmente se realiza mediante la 

materialización de un hecho externo susceptible de ser probado. Cuando el legislador 

acude a presumir, el dolo, lo que hace es exonerar de la carga de la prueba a quién 

pretenda alegar el dolo, por verificarse la sola ocurrencia externa de los hechos, 

circunstancias o antecedentes que comportan la conducta dolosa y representan 

maniobras mediante las cuales se logra el engaño o la intención positiva de inferir daño 

a otro o a sus bienes, lo que se aprecia en los artículos citados a manera de ejemplo” 

 

En igual sentido, sobre el dolo la Corte Suprema de Justicia ha señalado: 

 

“El dolo, definido en el inciso final del artículo 63 del Código Civil, como "la intención 

positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro”, tiene diversas 

manifestaciones: de un lado, puede ser un elemento que sirve a la tipificación de la 

responsabilidad civil contractual y/o extracontractual; y de otro lado, puede erigirse 

en un vicio del consentimiento. 

 

Desatender los deberes derivados de un contrato, o atenderlos imperfectamente, 

con intención de proceder de una u otra forma, da lugar a responder civilmente por 

el incumplimiento total o parcial respectivo, con el agravante previsto en el artículo 

1616 del Código Civil, al señalar que “[s]i no se puede imputar el dolo al deudor, solo 

es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del 

contrato, pero si hay dolo, es responsable de todos los perjuicios que fueron 

consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o a haberse 

demorado su cumplimiento” 
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Por su parte, cuando sin mediar una relación jurídica previa, se realiza una conducta 

con el propósito consciente de dañar a otro o a cosas ajena, su autor, de 

conformidad con el artículo 2341 de la misma obra, está “obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 

delito cometido”. 

 

(…) 

 

En el último “el dolo, (…) consiste en la maniobra, artificio, engaño, maquinación 

consciente y deliberada de una parte o sujeto contractual con suficiente aptitud para 

inducir o provocar un error de la otra parte y obtener su consenso o voluntad en la 

celebración del acto” (CSJ, SC del 6 de marzo de 2012, Rad. N° 2001-00026-01, se 

subraya) 

 

Al respecto, la doctrina autorizada tiene precisado que al evaluarse el elemento 

externo del dolo “debe hacerse una distinción, una cosa es la acción u omisión 

dolosa que causa daño a otros, la cual solo requiere que la intención, al 

exteriorizarse implique la realización de un perjuicio mediante actos violatorios de 

un deber, legal o convencional y otro, la actualización de la intención dolosa para 

efectos de la nulidad de un negocio jurídico. La primera, es decir, la intencional y 

dañosa transgresión de una norma legal o convencional, se traduce en la reparación 

del perjuicio causado. La segunda, o sea la conducta encaminada a provocar 

intencionalmente una errada creencia en otra persona, con la conciencia de que ese 

error tendrá valor determinante”, requiere de la presencia de una serie de elementos 

constitutivos del dolo, sin los cuales este carecerá de la influencia en la emisión de 

la voluntad. (…) En efecto: para que el dolo sea causa de nulidad de un negocio 

jurídico se requiere algo más que el hecho externo perjudicial e ilícito cumplido con 

la intención de dañar. Menester es que el acto jurídico sea el resultado de una 

voluntad determinada por el error, pero no por cualquier error, sino única y 

exclusivamente por un error que sea consecuencia de maniobras de un contratante 

encaminado a obtener que el otro consienta en el negocio jurídico. (se subraya)”3 

 

Ahora bien, previo a adentrarnos en el análisis de los reparos propuestos, se hace 

menester puntualizar los hechos relevantes que se encuentran acreditados dentro 

del plenario, así: 

 

i) Los señores Alba Alina Tonguino Ortega y Armando Mesías Lombana Caipe, 

contrajeron matrimonio el día 04 de marzo de 1995, según partida de matrimonio de 

                                       
3 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC2779-2020 de 10 de agosto de 2020. Rad. 68001-31-10-001-2010-
00074-01 
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la Parroquia Nuestra Señora de las Lajas de Ipiales. (Expediente digital electrónico. 

Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 27 a 28). El matrimonio fue registrado ante la 

Registraduria Nacional del Estado Civil el día 30 de agosto de 2012, por solicitud 

del señor Antonio Aldemar Derazo Rodríguez, se le asignó el indicativo serial No. 

05541625. (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 29). 

 

ii) Según certificado de Registro Civil de Defunción No. D 3937033 expedido el 18 

de febrero de 2019, el señor Armando Mesías Lombana Caipe falleció el día 03 de 

julio de 2012 (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 33). 

 

iii) A través de Escritura Pública No 574 del 08 de septiembre de 1995, la señora 

Alba Alina Tonguino Ortega, adquirió el dominio de una casa de habitación de 

interés social con extensión superficiaria de doscientos treinta metros cuadrados 

(230 M2), identificada con matrícula inmobiliaria No. 440-23439 (Expediente digital 

electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 35 a 40). 

 

iv) Por medio de Escritura Pública No. 276 del 07 de marzo de 2007, la señora Alba 

Alina Tonguino Ortega, adquirió un predio con extensión superficiaria de doscientos 

metros cuadrados (200 M2), identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 440-

35127. (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 41 a 42). 

 

v) Mediante Escritura Pública No. 554 del 27 de julio de 2012, la señora Alba Alina 

Tonguino Ortega, englobó los predios mencionados en líneas precedentes 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 440-23439 y 440-35127 y realizó la 

venta total del predio englobado a la señora Carol Alejandra López España, por el 

valor de $1.200.000. El referido predio fue registrado con matricula inmobiliaria No. 

441-17329 antes 440-63760. (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. 

PDF01. Pág. 43 a 48). Posteriormente el predio fue enajenado por la señora Carol 

Alejandra López España, siendo sus actuales propietarios los señores Carlos 

Manuel Enríquez e Hilda María Enríquez de Santander quienes lo adquirieron por 

el valor de $7.500.000, según reposa en el folio de matrícula descrito de fecha 21 

de mayo de 2019 (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. 

Pág.49 a 56). 

 

vi) El avaluó comercial del referido inmueble asciende a la suma de $144.758.896 

conforme al informe presentado en mayo de 2019, por parte del Perito Avaluador 

Clemente Rene Martínez Muñoz, a solicitud del Juzgado Promiscuo de Familia del 
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Circuito de Sibundoy dentro del proceso de sucesión con radicado No. 2012-00062 

(Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 58 a 87). 

 

vii) Que la señora July Marcela Lombana Reyes, es hija extramatrimonial de los 

señores Armando Lombana Caipe y Janeth Reyes Vargas, conforme se observa del 

registro de nacimiento con serial No. 82092512270. (Expediente digital electrónico. 

Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 90 a 91). 

 

viii) Que el día 27 de septiembre de 2012, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Sibundoy dentro del proceso No. 2012-00062, declaró abierto el proceso 

de sucesión del señor Armando Mesías Lombana Caipe, reconociendo la vocación 

hereditaria de la señora July Marcela Lombana Reyes. (Expediente digital 

electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 92 a 93). 

 

ix) El día 06 de junio de 2019, se llevó a cabo continuación de audiencia de 

inventarios y avalúos adicionales dentro del proceso No. 2012-00062, en el que el 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy, resolvió entre otras cosas:  

 

“Primero: NO INLCUIR como pasivo de la sucesión y a la sociedad conyugal en 

liquidación que se tramite bajo la radicación del proceso de la referencia las partidas 

primera, segunda y tercera y cuarta, representadas en letras de cambio giradas y a 

cargo de la cónyuge sobreviviente por valores de 30, 10 y 26 millones y gastos del 

proceso, incluidos como cuarta partida, presentadas como inventario adicional de 

deudas, por el apoderado de la cónyuge sobreviviente señora ALBA UNA 

TONGUINO, conforme a las circunstancias fácticas y legales señaladas 

anteriormente. 

 

Segundo: NO INCLUIR como pasivo de la sucesión y sociedad conyugal en 

liquidación que se tramita bajo la radicación de la referencia, los créditos 

presentados en dos letras de cambio por valor de 10 y 30 millones giradas y a cargo 

de la cónyuge sobreviviente presentadas por el abogado FRANCISCO JAVIER 

CORDOBA BORRAS, como apoderado de la endosataria al cobro judicial de la 

señora AILEN DEL ROSARIO ZAMBRANO ORTEGA, mismas que fueron 

relacionadas, en las partidas primera y segunda del inventario adicional de deudas, 

mencionado en el numeral anterior. 

 

Tercero: NO INCLUIR como activo de la sucesión y sociedad conyugal en la 

liquidación que se tramita bajo el número de la referencia, la partida primera de 

inventario y avalúo adicional, representada en inmueble casa lote ubicado en el 

barrio CASTELVI –Sibundoy, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 440-
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63760, con avalúo de $144.758.896 millones, cuyos propietarios actuales son los 

señores CARLOS MANUEL ENRIQUEZ e HILDA MARIA ENRIQUEZ, presentada 

por la única heredera reconocida del causante señora YULI MARCELA LOMBANA 

REYES.”4 

 

x) Que como prueba trasladada se introdujo al proceso la declaración rendida por 

la señora Carol Alejandra López España, dentro del proceso sucesorio radicado con 

el No. 2012-00062, quien manifestó sobre la obligación que aduce la demandada 

fue pagada con el bien objeto de este proceso que: “la obligación que se obtuvo con la 

señora Alba Alina Tonguino y el señor Armando Lombana, fue de la siguiente manera, ellos 

acudieron a mi casa y me solicitaron un dinero, no recuerdo exactamente el valor, ellos 

quedaron de pagar capital intereses, después de un tiempo que falleció el señor Armando, 

acudí a la casa de la señora Alba Tonguino, y le pedí por favor yo necesitaba el dinero, 

porque necesitaba hacer un negocio” Agregó además la declarante, que el señor 

Armando Mesias Lombana no firmó la letra de cambio debido a que ese día 

solamente se acercó a su vivienda la señora Alba Alina Tonguino quien firmó la letra 

y recibió el dinero, que aproximadamente fueron 24 o 25 millones y en total con 

intereses ascendía a 43 o 44 millones, sin embargo, recalcó que los dos cónyuges 

pidieron el crédito (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. Carpeta20.1. 

Audio 06Audiencia06062019). 

 

xi) También se trasladó del proceso antes mencionado, la declaración de la señora 

María Orfelina Díaz Arcos, quien en síntesis refirió que conoció hace más o menos 

23 años a los señores Armando Mesías Lombana y Alba Alina Tonguino. A la par 

mencionó que la señora Alba era la que manejaba los bienes y que ella le pagaba 

al esposo por trabajar la finca. (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. 

Carpeta20.1 Audio 06Audiencia06062019)  

 

xii) Finalmente, se tiene como prueba trasladada del proceso sucesorio tantas veces 

referido, la declaración de la señora María Leonisa Tonguino, persona que aseveró 

que la señora Alba Alina Tonguino adquirió sus bienes cuando era soltera, debido 

a ella siempre fue solvente, y cuando se casó con el señor Armando Lombana ella 

ya tenía su dinero. Afirmó que la señora Tonguino le pagaba a su esposo como si 

fuera un trabajador. (Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. 

Carpeta20.1 Audio 06Audiencia06062019).  

 

                                       
4 Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 97 a 101. 
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Pues bien, adentrándonos ahora si en el caso concreto, conviene recordar que 

quien pretende se imponga la sanción contemplada en el artículo 1824 del Código 

Civil, deberá acreditar que los bienes respecto de los cuales se aduce fueron 

ocultados o distraídos, tienen la calidad de sociales; esto es, que pertenecen al 

haber absoluto de la sociedad conyugal, además es necesario determinar que 

efectivamente se adquirieron durante la vigencia de la sociedad y finalmente se 

debe corroborar que quien realizó el acto, actuó con dolo. 

 

Sobre este aspecto, revisado el dossier se encuentra que los señores Alba Alina 

Tonguino Ortega y Armando Mesias Lombana Caipe, contrajeron matrimonio el día 

04 de marzo de 1995, matrimonio que fue registrado el día 30 de agosto de 2012, 

es decir, que desde la primera calenda surgió a la vida jurídica la sociedad conyugal 

de los contrayentes, sin que exista prueba alguna de la celebración de 

capitulaciones.  

 

Reséñese que el artículo 1 de la Ley 25 de 1992, que adicionó el artículo 115 del 

Código Civil, en los siguientes incisos a la letra dice: 

 

"Tendrán plenos efectos jurídicos los matrimonios celebrados conforme a los 

cánones o reglas de cualquier confesión religiosa o iglesia que haya suscrito para 

ello concordato o tratado de Derecho Internacional o convenio de Derecho Público 

Interno con el Estado colombiano. 

 

Los acuerdos de que trata el inciso anterior sólo podrán celebrarse con las 

confesiones religiosas e iglesias que tengan personería jurídica, se inscriban en el 

registro de entidades religiosas del Ministerio de Gobierno, acrediten poseer 

disposiciones sobre el régimen matrimonial que no sean contrarias a la Constitución 

y garanticen la seriedad y continuidad de su organización religiosa. 

 

"En tales instrumentos se garantizará el pleno respeto de los derechos 

constitucionales fundamentales". 

 

A su vez, el artículo 1774 del Código Civil, señala que:  

 

“ARTICULO 1774. <Presunción de Constitución de Sociedad Conyugal>. A 

falta de pacto escrito se entenderá, por el mero hecho del matrimonio, contraída la 

sociedad conyugal con arreglo a las disposiciones de este título.” 
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Respecto del haber social absoluto el cual está compuesto por los frutos, bienes, 

réditos y emolumentos, en los precisos términos del artículo 1781 del Código Civil, 

así: 

 

“ARTICULO 1781. <Composición de Haber de la Sociedad Conyugal>. El haber 

de la sociedad conyugal se compone: 

1.) De los salarios y emolumentos de todo género de empleos y oficios devengados 

durante el matrimonio. 

2.) De todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros de cualquiera 

naturaleza que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de 

cada uno de los cónyuges y que se devenguen durante el matrimonio. 

3.) Del dinero que cualquiera de los cónyuges aportare al matrimonio, o durante él 

adquiriere, obligándose la sociedad a la restitución de igual suma. 

4.) De las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de los cónyuges 

aportare al matrimonio, o durante él adquiere <sic>; quedando obligada la Sociedad 

a restituir su valor según el que tuvieron al tiempo del aporte o de la adquisición. 

Pero podrán los cónyuges eximir de la comunión cualquiera parte de sus especies 

muebles, designándolas en las capitulaciones, o en una lista firmada por ambos y 

por tres testigos domiciliados en el territorio. 

5.) De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera durante el 

matrimonio a título oneroso. 

6.) De los bienes raíces que la mujer aporta al matrimonio, apreciados para que la 

sociedad le restituya su valor en dinero. 

Se expresara así en las capitulaciones matrimoniales o en otro instrumento público 

otorgado al tiempo del aporte, designándose el valor, y se procederá en lo demás 

como en el contrato de venta de bienes raíces. 

Si se estipula que el cuerpo cierto que la mujer aporta, puede restituirse en dinero a 

elección de la misma mujer o del marido, se seguirán las reglas de las obligaciones 

alternativas.” 

 

Ahora bien, el Decreto 1260 de 1970, por el cual se expide el Estatuto del Registro 

del Estado Civil de las Personas, establece el término para la inscripción de los 

matrimonios: 

 

“Artículo 67. Los matrimonios que se celebran dentro del país se inscribirán en la 

oficina correspondiente al lugar de su celebración, dentro de los treinta días 

siguientes a esta.  

 

Los matrimonios celebrados en el extranjero, entre dos colombianos por nacimiento, 

entre un colombiano por nacimiento y un extranjero, entre un colombiano por 
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adopción y un extranjero, entre dos colombianos por adopción, entre un colombiano 

por nacimiento y uno por adopción, se inscribirán en la primera oficina encargada 

del registro del estado civil en la capital de la República.” 

 

No obstante lo anterior, el hecho de que no se haya realizado el respectivo registro 

del matrimonio en la oficina correspondiente al lugar de su celebración, no le resta 

efectos al mismo. En esos términos lo ha referido la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia SC 003-2021 del 18 de enero de 2021, Rad. N°11001-31-10-018-2010-

00682-01: 

 

“para salvaguardar el principio de indivisibilidad del estado civil matrimonial, que en 

el contexto del artículo 42 de la Constitución Política y el principio de monogamia allí 

reconocido, impone que únicamente sea admisible un único vínculo conyugal por 

persona, cuyo nacimiento depende del cumplimiento de los requisitos legales de 

celebración. Y es que, de permitirse que puedan rehusarse efectos al matrimonio 

por la ausencia de un registro, se llegaría al sinsentido de que dos (2) personas 

diferentes puedan alegar válidamente que son consortes de la misma persona, ante 

la inoponibilidad pretendida, con los problemas que esto aparejaría frente al 

mencionado principio, la conformación de múltiples fondos comunes, el 

cumplimiento de deberes de fidelidad y otros objetivos connaturales al vínculo 

marital.” 

 

En este orden, en el sub examine se acreditó que desde el día 04 de marzo de 

1995, fecha en que los señores Alba Alina Tonguino Ortega y Armando Mesias 

Lombana Caipe contrajeron nupcias, surgió a la vida jurídica la sociedad conyugal, 

la cual se disolvió el día 03 de julio de 2012, fecha en la que falleció el señor 

Armando Mesias Lombana Caipe, según el registro civil de defunción adjunto (Ver 

Expediente digital electrónico. Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 33). 

 

Determinados los extremos temporales de vigencia de la sociedad conyugal, 

corresponde ahora a la Sala verificar, si el inmueble denunciado como ocultado o 

distraído por la demandada, señora Alba Alina Tonguino Ortega, tiene o no, el 

carácter de social, dicho en otras palabras, que no es otro distinto a aquellos que 

componen el haber absoluto de la sociedad conyugal. 

 

Así pues, respecto del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 441-

17329 antes 440-63760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sibundoy – Putumayo y que fue englobado Mediante Escritura Pública No. 554 del 

27 de julio de 2012, encontramos que se compone de dos predios adquiridos por 
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la señora Alba Alina Tonguino Ortega a través de Escrituras Públicas No. 574 del 

08 de septiembre de 1995 y 276 del 07 de marzo de 2007, de la Notaría Única de 

Sibundoy – Putumayo, e identificados con matrículas inmobiliarias No. 440-23439 

y 440-35127, respectivamente, por lo tanto, sin mayores elucubraciones se puede 

colegir que los predios producto del englobe, fueron adquiridos por la señora Alba 

Alina Tonguino Ortega a título oneroso en vigencia de la sociedad conyugal. 

 

También se acreditó que el predio referido en otrora, fue vendido por la señora Alba 

Alina Tonguino Ortega por Escritura Pública No. 554 del 27 de julio de 2012 a la 

señora Carol Alejandra López España, es decir, después de la disolución de la 

sociedad conyugal y antes de su liquidación (Ver Expediente digital electrónico. 

Carpeta 1 Instancia. PDF01. Pág. 43 a 48) 

 

En estos términos, al tratarse efectivamente de un bien social, del que se itera se 

dispuso por la demandada Alba Alina Tonguino Ortega, sin haberse previamente 

liquidado la sociedad conyugal, se hace necesario, examinarse si dicha venta se 

hizo con la intención dolosa de ocultarlo o distraerlo. Carga probatoria que le asistía 

a la parte demandante. 

 

En primer punto, debemos señalar que la conducta desplegada en este caso por la 

señora Alba Alina Tonguino Ortega, en términos de la Corte Suprema de Justicia, 

se adecúa al comportamiento de distraer, pues mediante un negocio jurídico de 

disposición, es decir, a través de venta del inmueble se ha impedido su 

incorporación a la masa partible de la sociedad conyugal que conformó con el 

señor Armando Mesias Lombana Caipe y que ha de liquidarse dentro del 

sucesorio de este último. 

 

De manera que habrá de auscultarse si con las pruebas recaudadas en el proceso, 

se demostró irrefutablemente que la demandada señora Alba Alina Tonguino 

Ortega, distrajo dolosamente dicho bien, exigencia sine qua non para que pueda 

aplicarse la sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil. 

 

Recordemos que el A quo determinó que no se acreditó en el expediente que la 

venta efectuada por la demandada haya obedecido a un intentó doloso para 

impedir que ingresara a la masa sucesoral del causante Armando Mesias Lombana 

Caipe, en tanto, la venta se perpetró para solventar deudas contraídas por la 

demandada con su obitado esposo, teniendo como acreedora a la señora Carol 

Alejandra López España, llegando a tal conclusión por un lado del análisis de la 
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prueba testimonial trasladada del proceso sucesoral que cursa en ese mismo 

despacho, radicado con la partida No. 2012-00062, concretamente la declaración 

de la señora López España, quien en síntesis refirió haber convenido una 

obligación con los señores Alba Alina Tonguino Ortega y Armando Mesias 

Lombana Caipe, soportada en letra de cambio que fue suscrita por la señora 

Tonguino Ortega, obligación que hizo exigible días después de conocer sobre el 

fallecimiento del señor Lombana Caipe y por otro lado, a la deficiencia en el acervo 

probatorio presentado por la demandante, quien ni siquiera ahondo en el actuar 

torticero de la demandada en la respectiva venta, circunstancia que la parte 

demandante considera inane, pues según lo adujo en los argumentos esgrimidos 

en el recurso de alzada, el solo hecho de la venta concreta la imposición de la 

sanción, debido a que en materia civil, la culpa equivale a dolo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 63 del Código Civil. 

 

En este sentido, contrario a lo manifestado por el recurrente, debemos señalar que 

para que pueda aplicarse la sanción que se depreca, como ya se ha referido en 

líneas precedentes, es necesario se pruebe la intención dolosa de la parte 

demandada de ocultar o distraer el bien, esto es, que se haya ejecutado la acción 

dispositiva con la conciencia o intención de engañar a la causahabiente de su 

difunta pareja, para que no tenga participación en la totalidad de los bienes del haber 

social, y así desmejorar o menoscabar sus derechos legítimos. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia “presupone para su aplicación la plena 

demostración fáctica, clara e inequívoca con pruebas oportunamente allegadas al 

proceso y sujetas a contradicción, no sólo de la calidad jurídica del sujeto, del bien 

social y de la ocultación o distracción, sino del dolo, o sea, el designio de 

defraudar, perjudicar o causar daño, y éste igualmente debe probarse porque 

sólo se presume en los casos expresamente disciplinados por el ordenamiento 

(artículo 1516 Código Civil).”5 (Negrillas de la Sala). 

 

Lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el inciso final del artículo 63 del Código 

Civil que dispone “El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la 

persona o propiedad de otro.” 

 

Para el caso concreto, la parte demandante para demostrar la presunta distracción 

dolosa, allegó con la demanda únicamente prueba documental, consistente en, 

                                       
5 Aparte citado en la Sentencia SC2379-2016 del 26 de febrero de 2016. Rad. 11001-3110-016-2002-00897-01 
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copia de entre otras escrituras públicas, la No. 554 del 27 de julio de 2012, a través 

de la cual se acredita la venta por parte de la demandada del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 441-17329 antes 440-63760 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sibundoy – Putumayo, el cual fue previamente 

englobado de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 440-

23439 y 440-35127, además se aportó copia de acta de audiencia de inventarios y 

avalúos adicionales llevada a cabo dentro del proceso de sucesión del causante 

Armando Mesias Lombana Caipe, adelantado en el mismo Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Sibundoy. 

 

De la lectura de estos documentos, nada hay que pueda develar el actuar doloso 

de la señora Alba Alina Tonguino Ortega al disponer del inmueble tantas veces 

referido. Recuérdese que como se dijo en líneas anteriores, se trata del dolo 

concebido como la intención de inferir o causar daño a alguien (inciso final del 

artículo 63 del C.C.), intención que debe probarse por quien la alega, lo cual no se 

hizo en el presente asunto, como acertadamente lo vislumbró el A quo. 

 

Ahora, se hace pertinente acotar que si bien, dentro del acta de audiencia de 

inventarios y avalúos adicionales, desarrollada al interior del proceso sucesoral con 

radicado No. 2012-00062, no se incluyó como deudas del haber social, las letras de 

cambio presentadas por la cónyuge supérstite del causante Armando Mesias 

Lombana Caipe, en este caso demandada, lo cierto es que ello per se no prueba el 

actuar doloso de la señora Alba Alina Tonguino Ortega, al enajenar el bien génesis 

de este asunto, debido a que tampoco quedó demostrado que se tratara de deudas 

personales, pues su no inclusión se debió a razones diferentes, pues el Juez de 

instancia citando el artículo 501 del C.G.P. consideró que al ser objetados los 

referidos pasivos, no se podían incluir, lo cual de ninguna manera, permite siquiera 

considerar que por el hecho de no aceptarse las letras de cambio presentadas como 

pasivos de la sucesión, se indica que existió dolo por parte de la demandada al 

vender el referido inmueble. Valga aclarar que no compete en esta instancia 

determinar si la decisión tomada por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Sibundoy dentro del proceso sucesorio No. 2012-00062, es acertada o no, pues 

ese no es el objeto de la presente controversia. 

 

Lo precedentemente expuesto, es suficiente para concluir que no tiene vocación de 

prosperidad la pretensión de la parte demandante de imponer la sanción 

contemplada en el artículo 1824 del Código Civil a la señora Alba Alina Tonguino 

Ortega, por no haberse acreditado que la demandada distrajo del haber de la 
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sociedad conyugal formada por virtud del matrimonio contraído con el señor 

Armando Mesias Lombana Caipe, el bien ya mencionado. 

 

De otro lado, respecto a la pretensión subsidiaria elevada por la parte recurrente en 

la sustentación del recurso de alzada referente a que se disponga la compensación 

del 50% del inmueble vendido y que integraba la sociedad conyugal, cuyo valor 

comercial asciende a $144’758.896, a favor de la demandante, en el evento de no 

accederse a la sanción, vale recordar en primer lugar que la Corte Constitucional en 

sentencia de unificación SU418-19, delimitó el sentido y alcance del artículo 322 del 

C.G.P., en especial frente a lo preceptuado en su numeral 3º, relativo a la forma y 

oportunidad en que debe sustentarse el recurso de apelación de una sentencia por 

parte del recurrente. Puntualmente expuso la Corte que: “al momento de interponer 

el recurso, el apelante debe precisar, de manera breve, los reparos concretos que 

le hace a la decisión. Sobre estos reparos brevemente expuestos versará la 

sustentación que deberá hacer ante el superior.”, lo cual no aconteció en el presente 

asunto, debido a que el recurrente nada expuso respecto a este tópico al momento 

de interponer el recurso y aunado a ello, el debate planteado corresponde a la 

esencia del proceso liquidatorio, en tanto en ese trámite se debe consumar la 

partición de la masa conyugal, más no en esta instancia debido a que no atañe al 

quid del asunto, que no es otro, que determinar si aplica imponer la sanción prevista 

en el artículo 1824 del Código Civil, situación que fue resuelta en los acápites 

precursores. 

 

En suma, se procederá a confirmar el fallo de primer grado venido en apelación, sin 

lugar a condenar en costas por haberse reconocido amparo de pobreza a la parte 

recurrente y además porque no hubo réplica al recurso en segunda instancia, en 

consecuencia tampoco se causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MOCOA, SALA ÚNICA DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre del 

Pueblo y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 11 de septiembre de 2020 emitida por el 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sibundoy, dentro del proceso 

declarativo adelantado por July Marcela Lombana Reyes en contra de Alba Alina 
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Tonguino Ortega, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Dispóngase la notificación por estado electrónico de esta providencia 

conforme lo dispone el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Remítase 

copia de esta providencia en formato PDF a los correos electrónicos de las partes, 

siempre que obren en el expediente. 

 

CUARTO: Oportunamente devuélvase el expediente de manera virtual al juzgado 

de origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
HERMES LIBARDO ROSERO MUÑOZ        ORLANDO ZAMBRANO MARTÍNEZ 

Magistrado        Magistrado 
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